
órgano Interno de Control en el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Hojas No. _ l_ de _4_ 
Número de auditoría: 4 /2020 
Número de observación; 1 

Cédula de Observaciones 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado; $1,000 Miles 
Monto por aclarar: $10 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Ente: Instituto FONACOT 1 Sector; Trabaio v Previsión Social Clave: 14120 
Áreas Auditadas; Subdirección General de Administración, Direc::clón de Recursos Clave de programa y descripción de la auditoria: 210 
Materiales y Servicios Generales y Dirección de Comunicación Institucional. "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios" 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

INCONSISTENCIAS EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO No. l-ART-1° LAASSP- CORRECTIVAS: 
2019-001 DE ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A., EN LA VERIFICACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE ENTREGABLES. 

De la revisión del contrato No. l-ART-1º LAASSP-2019-001, suscrito con el proveedor 
Estudios Churubusco Azteca, S.A., por el servicio de preproduccíón, producción y 
post-producción de materiales audiovisuales para la Campaña publicitaria: 
beneficios del crédito FONACOT 2019, por un importe de $1 ' 000,000.00 antes de 
!.V.A, por el período comprendido del 10 de julio al 30 de septiembre de 2019 y del 
análisis de su Anexo Técnico y verificación de entregables, se identificaron las 
inconsistencias síguientes: 

1. a) La Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en conjunto con la Dirección de 
Comunicación Institucional, deben documentar y 
fundamentar el motivo por el cual no se detalló, en las 
Declaracíones del Contrato No. 1-ART-lº LAASSP-2019-
001, lo correspondiente a la presentación de las 
opiniones en sentido positivo del SAT, IMSS e 
INFONAVIT. 

1. b), c), d) y e) no se determinó recomendación 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y Dirección de correctiva. 
Comunjcación !nstjtucional. 

1. De la revisión al contenido del contrato, se identificó que: 
2. La DCI, en su calidad de Administrador del Contrato 
No. l-ART-1º LAASSP-2019-001 y su Anexo Técnico, debe 
aclarar y proporcionar la documentación e 
información siguiente: a) No se especificó en el apartado de las declaraciones del contrato lo 

correspondiente a la presentación de las opiniones de cumplimiento en sentido 
positivo, en materia de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, l. 
d e Seguridad Social emitida por el IMSS y de aportacíones patronales y entero de 
descuentos emitida por el INFONAVIT para contratos mayores a $300,000 (Art.32" 

Los correos electrónicos o soporte documental 
con los que se le notificó al proveedor realizar 
modificaciones o correcciones, durante la 
vigencia del contrato y dentro de las 48 horas de 
haber recibido los materiales (fotografías), 
respecto al cambió de los formatos de las 
foto raffas, de JPG RAW al formato ARW. 

D CFF). 

b) No se estableció una cláusula que especif ique las causales para la rescisión del 
contrato, de acuerdo a lo ue establece el artículo 45, fracción .· "'""ª Le de 

Mtra. lnefs García Martinez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

Jg~;mel Mendiola Fonseca 
ador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

C.P. Víctor be "·m'á 
Cuadarrama 

Gerente de Auditoria Interna 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), lo que 
imposibilita determinar claramente, el momento en el que el proveedor incumpla 
alguna de sus obligaciones contractua les. 

e) No se señaló que el proveedor, por tratarse de una Entidad de la Administración 
Pública Federal (EAPF) no le es aplicable la determinación de Penas 
Convencionales en caso de atraso o por el cumplimiento de las fechas pactadas de 
entrega de la prestación del servicio, de acuerdo a lo que establece el último 
párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP. 

d) El Apartado VIII, numeral 5, inciso f), de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT 
(POBALINES) exceptúa al proveedor de presentar la garantía de cumplimiento por 
tratarse de una EAPF; sin embargo, este hecho no fue declarado dentro del 
contenido del contrato. 

e) En la cláusula Décima Primera del Contrato y en el numeral 15. Responsabilidad 
Civil de su Anexo Técnico, se estableció que el proveedor se comprometía a 
responder ante el Instituto FONACOT de los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar en el ejercicio de la prestacíón del servicio; sin embargo, no se estableció 
la presentación de una Póliza de Responsabilidad Civil, ni se ihdicó los requisitos 
mínimos que debería contener, como son los datos del porcentaje o monto y plazo 
para su entrega, esta información debe ser detallada en el Anexo Técnico del 
Contrato de acuerdo a lo que estable el Apartado V, numeral 18, último párrafo de 
los POBALINES. 

Dirección de Comunicación Instituciona l (DCll. 

2. De la verificación a los entregables del Contrato y su Anexo Técnico, que la DCI 
proporcionó a este órgano Interno de Control, mediante oficio No. DCl/57/2020 de 
fecha 10 de agosto de 2020, no se identificó la siguiente evidencia do ntal: 

Mtra. 1 .és Carda Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

Mendiola Fonseca 
or Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 1,000 Miies 
Monto por aclarar: $10 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

2. El stock de entre 50 y 100 fotografías en formato 
JPG y RAW, así como el documento que señale 
la fecha de recepción y aceptación de este 
servicio. 

3. El documento y el listado que se le entregó al 
proveedor sobre la temática que deberían 
contener las imágenes fotográficas. 

PREVENTIVA: 

1. incisos a, b, e, d y e. La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales en su calidad de área 
contratante en conjunto con las áreas técnicas y 
requirentes, en específico la DCI, en lo sucesivo 
implementen un mecanismo de control, para verificar 
que en el contrato se declare la circunstancia por el 
que no le es aplicable algún requisito establecido en la 
LAASSP, su Reglamento o alguna otra normativa en 
materia de adquisiciones, para que todos los contratos 
que formalice el Instituto FONACOT sean consistentes 
en la información que detallan. 

2. La DCI en lo subsecuente, debe establecer un 
mecanismo de control que le permita verificar de 
manera correcta, los entregables que señalan los 
Contratos y sus Anexos Técnicos, en los que funja 
como Administrador del Contrato, incluyendo la 
evidencia documental d e dicho mecanismo de control 
en el expediente de entregables, el cual, debe 
contener los requisitos mínimos de fecha de 
elaboración o seguimiento, puesto, nombre y firma del 

1 ue lo elabora, revi a. 
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l. Los correos electrónicos o soporte documental con los que se le notificó al 
proveedor rea lizar modificaciones o correcciones, durante la vigencia del contrato 
y dentro de las 48 horas de haber recibido los materiales (fotografías), con respecto 
al cambio de los form atos de las fotografías, de JPG y RAW al formato ARW. 

2. El documento que señale la autorización, la fecha de recepción y aceptación 
del servicio de un stock de ent re 50y100 fotografías. 

3. El documento y el listado que se le entregó al proveedor sobre la temática que 
deberían contener las imágenes fotográficas. 

Por lo anterior, se observa deficiencia en la administración del Contrato l-ART-1° 
LAASSP-2019-001 y su Anexo Técnico, al incumplir lo establecido en el art ículo 52, 
penúltimo párrafo de la LAASSP, objetivo y función 9 del Manual de Organización 
Específico de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, numerales 
4.3. Admin istración del Contrato, 4.3.l, 4.3.l.l.l y 4.3.l.l.2 del Macroproceso de 
adquisiciones, del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Apartado V, numeral 22 y Apartado VI, numeral 14, incisos a) y f), 19 
y 20 de los POBALIN ES. 

CAUSA: 

• Débi l supervisión de los responsables de la verificac ión de los instrumentos 
contractuales en los aspectos normativos con la finalidad de que exista 
consistencia en la información que se detalla en los contratos que suscriben las 
áreas del Instituto FONACOT. 

• Falta de supervisión por parte del Administrador del Contrato. 

Mtra. Inés Óarcfa Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

, iel Mendiola Fonseca 

Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 1,000 Miles 
Monto por aclarar: $10 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Lic. Bernar. · o N~ ahualcóyotl Alcántara Carcía 
Direc r de Recursos Materiales y Servicios 

Cenera les 

Alta Responsabilidad / 
inador Administrativo de Alta 

Responsabilidad Gerente de Auditoria Interna 

Lic. Erne · esús Pedroza de la Llave 
Titular del ,e~ Auditoria lntarna, 
de Desarrollo y tv@jora de la Gestión 

Pública 
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EFECTO: 

• Deficiencia en la elaboración de los contratos, los cuales amparan 
jurídicamente las adquisiciones que realiza el Instituto FONACOT. 

• Que no exista evidencia documental respecto a quien elaboró, comprobó, 
supervisó, verificó y aceptó los servicios de acuerdo a las características 
previstas en los Contratos y Anexos Técnicos. 

• Imposibilidad para verificar y soportar documentalmente la recepción de los 
servicios a entera satisfacción del Instituto, en caso de que los responsables de 
administrar el contrato dejen de laborar en el Instituto. 

FUNDAMENTO LECAL. 

• Penúltimo párrafo del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 0.0.F. 4-01-2000, última reforma D.O.F.11-08-2020. 

• Objetivo y función 9 de la Subdirección de Adquisiciones del Manual de 
Organización Específico de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Vigencia M016.0l-25.10.2018. 

• Numerales 4.3.1. 4.3.1.1.2 y 4.3.1.1.1 del Macroproceso de adquisiciones 4.3. 

Monto fiscalizable: 
Monto fisca lizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

Lic. Carlos Enriq 
Director de Comuni 

$ 38,111 Miles 
$ 1,000 Miles 

$10 Miles 
N/A 

Administración del Contrato del Acuerdo por el que se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 09-08-2010, última 
reforma o.o. F. 03-02-2016. Fecha de Firma: 30 de septiembre de 2020. 

• Lineamiento 22 del Apartado V, incisos a) Y f), numeral 14, 19 Y 20 del Apartado Fecha compromiso: 4 de diciembre de 2020. 
VI de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT. MOE16.0l del 21-10.2016. 

• Contrato 1-ART-lº LAASSP-2019-001 y su Anexo Técnico. Julio-septiembre 2019. 

_ "-"'....S"'' 1el Mendiola Fonseca 
,,,..._.-'.r.in·ador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 
Guadarrama 

Oerente de Auditoría Interna 



,íl ,íl rp. FUNCIONPUBLICA 
\ ~ l :mn.:.~ 1 t-1 .1,. "L. • 111~1 -

órgano Interno de Control en el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Cédula de Observaciones 

Hojas No. _l _ __ de _4_ 
Número de auditoría: 4 /2020 
Número de observación: 2 
Monto fiscal izable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 422 Miles 
Monto por aclarar: $ 138 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Ente: Instituto FONACOT 1 Sector: Trabajo y Previsión Social Clave: 14120 
Areas Auditadas: Subdirección General de Administración, Dirección de Recursos Clave de programa y descripción de la auditoria: 210 
Materiales y Servicios Generales. "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios" 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

INEFICIENCIA EN ENTREGABLES DEL PEDIDO 4500001396 SERVICIOS DE CORRECTIVA: 
COMIDA HICilENICA Y SALUDABLE, S.A. DE C.V . 

De la revisión a los entregables correspondientes al pedido 4500001396, celebrado La Dirección de Recursos Humanos debe, en su 
calidad de área administradora del pedido 4500001396 

con el prestador de Servicios de Comida Higiénica y Saludable, S.A de C.V., y sus anexos: 
med iante el procedimiento de Adjudicación Directa, con el objeto de 
"Proporcionar los Servicios lntégrales de Comedor y Cafetería para el Instituto • 
FONACOT, conforme a la descripción y características éstablecidas en el Anexo 
Técnico del árna''; con vigéncia del l al 31 de marzo de 2019, por un monto mínimo 
de $170,449.28 y un máximo dé$ 422,722.58, antes de IVA, se observa lo siguiente: 

Aclarar las diferencias encontradas, como se 
muestra en el anexo 1, así como, proporcionar el 
soporte documental correspondiente. 

Proporcionar la evidencia documental de los siete 
cont ro les, que debió proporcionar el proveedor al 
Instituto, de conformid ad con las características 
que se detallan en el anexo técnico. 

• 

• 

l. 

Se facturaron 4,105 servidos contra 2,827 servicios documentados, teniendo 
una diferencia de l,278 servicios por un importe por aclarar de $138,640.64. 

(anexo 1) 

• 

No se proporcionó evidencia documental sobre los siguientes siete controles, P~EVENTIVA: 
de conformidad con las características que se detallan en el anexo técnico: 

La Dirección de Recursos Humanos del Instituto 
El prestador del servicio, deberá presentar al Instituto FONACOT, durante la FONACOT, en lo subsecuente, debe: 
primera sema na siguiente a la notificación de la Adjudicación en forma 
impresa, la plantilla del personal que participará en la prestación de los servicios "' 
por cada uno de los edifícios en donde proporcionará el servicio e indicará el 
puesto y función que realizará cada uno de los ihtegrantes durante la vigencia 
del servicio. Asimi ·. , presentará los resultados dé los análisis clínicos 

endiola Fonseca 

Debe establecer los mecanismos de control en los 
pedidos y contratos que se realicen en su área, 
con el fin de que especifiquen el o los entrega bles 

LC.P. Carm en Sofia Rivera Villanueva 
Coord inador Administrat ivo de Alta 

Responsabilidad 
or Administrativo de Alta 

Responsabilidad 
Guadarrama 

Gerente de Auditoría Interna 

Lic. Er JesiJs Pedtoza de la Llave 
Titular del ~de.Auditoria Interna, 
de Desarrollo yl\1ejora de la Gestión 

Publli::a 
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practicados al personal que participó en la prestación del servicio y en los cuales 
demuestre que se encontraban completamente sanos. 

2. El prestador del servicio, deberá demostrar que el personal contratado para 
brindar el servicio en los comedores del Instituto FONACOT, contaba con 
mínimo un año de experiencia en la función que real izó, debiendo comprobar 
documentalmente copia de las cédulas de determinación de cuotas del IMSS o 
constancia laboral expedida por la empresa relacionada en el ramo. 

3. El prestador del servicio. deberá presentar su distintivo 11H11 vigente al inicio de 
la prestación del servicio y deberá de entregarlo al Admin istrador del Contrato. 

4. El prestador del servicio, deberá comprobar documentalmente, en donde 
demuestre que llevará a cabo una supervisión mensual para garantizar la • 
higiene, calidad, servicio y funcionamiento de los comedores, el cual, entregará 
a la Dirección de Recursos Humanos un reporte detallado del mismo a más 
tardar el día último de la vigencia del contrato. 

5. El prestador del servicio, deberá comprobar documentalmente, mediante 
constancias, que su personal contaba con capacitación en el Manejo Higiénico 
de los Alimentos. 

6. El Instituto FONACOT, deberá comprobar documentalmente que, haya 
elaborado una bitácora por medio del personal que fue designado por la 
Dirección d e Recursos Humanos, en la que se anotara el estado del servicio, 
h ig iene, asistencia del personal del prestador del servicio, p latillos servidos, 
cantidad de usuarios del servicio, cumplimiento en el uso y cantidad de 

Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 422 Miles 
Monto por aclarar: $138 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

que recibirá el Instituto por parte del proveedor 
del bien o servicio de que se trate, así como el 
detalle porm enorizado de los mismos; 
adicionalmente, que los datos registrados en 
dichos controles sean coincidentes con lo 
detallado en los contratos y o pedidos, asf como 
en sus anexos, incorporando, en el expediente de 
ent regables, la evidencia documenta l de dicho 
mecanismo de control el cual, debe contener los 
requisit os mínimos de fecha de elaboración o 
seguimiento, puesto, nombre y fi rma del personal 
que lo elabora, revisa y autoriza. 

Llevar a cabo las condiciones específicas para la 
entrega de bienes, arrendamientos y prestación 
de servicios, así como los criterios generales q ue 
deberán atenderse para acreditar la recepción a 
satisfacción de los bienes, arrendamientos o 
prestación de servicios, en los pedidos y contratos 
que realice su Área, conforme a lo establecido en 
la normativa vigente. 

LC.P. Carmen fía Rivera Vlllanueva 
Coordinador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

10M11ai-1111endiola Fonseca 
¡:9.1~~or Administrativo de Alta 

Responsabilidad 
Guadarrama 

Gerente de Auditoria Interna 

Lic. Emes só'SPedroza de la Llave 
Titular del Are &Auditoría Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública 
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insumos, con la participación de los encargados del prestador del servicio, los 
que firmaron al calce, aceptando com o vá lido lo que ahí se consigne, las cuales, 
sirvieron para la evaluación del servicio y determ inar las penas convencionales. 

7. El Instituto FONACOT, deberá comprobar documentalmente que, por lo menos 
una vez durante el mes de servicio, el Encargado del Comedor j unto con una 
persona designada por el Instituto FONACOT, realizaron una visita de 
inspección a las instalaciones, operación, personal y documentación, aplicando 
la Lista de Verificación contenida en la NMX· F-605-NORMEX-2016, a fin de dar 
seguimiento a la calid ad. 

Hojas No. _ 3_ de _ 4_ 
Número de auditoría: 4/2020 
Número de observación: 2 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 422 Miles 
Monto por aclarar: $138 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Causa: 

• Ineficiencia en la elaboración del contrato. 
• Ineficiencia control interno por el administrador del pedido. 

Mtra.-Ros.; Angélica Tejeda C rdero 
Directora de Rec~ nos 

Efecto; 

• Incumplimiento del pedido. 

FUNDAMENTO LECAL. 

• Artícu lo 45, Fracción. V de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Fecha de Flrrna: 30 de septiembre de 2020 . 

• 

• 

Apartado VI Bases y Lineamientos, numeral 14, inciso a) quinto párrafo, f) , 
seg undo y tercer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT. 
Apartado VI. Bases y Lineam ientos, numeral 19 Inciso a). de las Políticas, 
Bases y Lineamie tos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Fecha compromiso: 4 de dlciernbre de 2020. 

Servicios del In · .- ;t ' FONACOT. 

L.C.P. Carmen Sofía Rivera Villanueva 
Coordinador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

niel Mendiola Fonseca 
dinador Adm inistrativo de Alta 

Responsabilidad 

~:i) 
Guadarrama · 

Gerente de Auditoria Interna 

Lic. Em e 
Titular d de Auditoria Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública 
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• Apartado VIII. Aspectos Relacionados con obligaciones contractuales 
incluyendo la forma en que se deberán cumplir los términos o plazos 
señalados en la LAASSP y su Reglamento, numeral 2, Inciso b) y c) de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Institut o FONACOT. 

• Apartados l , numera les 1, IV, XI y XII, 6, 7 numeral VI y 22. Obligaciones del 
Prestador del Servicio del Anexo Técnico del pedido. 

LC.P. Carmen fía Rivera Vlllanueva 
Coordinador Administrativo d@ Alta 

Responsabilidad 

niel Mendlola Fonseca 
éfinador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

~=L~ 
Guadarrama -

Gerente de Auditoria Interna 

Hojas No. _4_ de _ 4_ 
Número de auditoría: 4 /2020 
Número de observación: 2 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 422 Miles 
Monto por aclarar: $138 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

esús-Pe oza de la Llave 
Titular el ea de Auditoria Interna, 
de Desarrollo ytvtejora de la Gestión 

Pública 
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Cantidad de 
Cantidad de Servicios 

Factura Fecha Descrlpcion 
Servicios Total antes de 

proporcionados con 
proporcionados IVA 
según factura soporte documental 

6515 26/04/2019 Desayunos y comidas 1 3,735.00 No proporciono soporte 

6516 26/04/2019 Comidas Institucionales 3800 387,106.00 2660 

Servicios 1 138 113 
6517 26/04/2019 20,948.06 

Servicios 2 116 25 

6518 26/04/2019 
Servicios de consumos 

50 3,300.00 29 
extras 

Total 4105 $ 415,089.06 2827 

D'lferencla en Precio 
canUdad de unitario del 

servicios servicio 

1 3,735.00 

1140 107.87 

25 70.69 

91 96.49 

21 66.00 

1278 

I 
/f2--
~ -

Importe total 
por aclarar 

3¡735.00 

122,971 .80 

1,767.25 

8,780.59 

1,386.00 

$ 138,640.64 
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Monto fiscalizado: $ 6,664 Miles 
Monto por aclarar: $ 2,962 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Ente: Instituto FONACOT 1 Sector: Trabajo y Previsión Social Clave: 14120 
Áreas Auditadas: Subdirección General de Administraciónt Dirección de Recursos Clave de programa y descripción de la auditoria: 210 11 

Materiales y Servicios Generales. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios " 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO No. l-SD-2019-005 SIN CONTAR CON LA CORRECTIVAS: 
AUTOR.IZACIÓN EN MATERIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA E INCUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO l!N EL ANEXO TÉCNICO DE SERVISEO, S.A. DE C.V. 1. La Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales (DRMSG), debe documentar y justificar lo 
siguiente: 

De la revisión del contrato No. l-SD-2019-005, suscrito con el proveedor SeNiseg, 
S.A. de C.V., por el servicio de seguridad y vigilancia en las oficinas del edificio sede, 
sede Plaza de la República, Direcciones Metropolitanas y almacén del Instituto 
FONACOT, por un importe de $ 6 '663,870.00 antes de l.V.A., por el período a) 
comprendido del 1° de abril al 31 de diciembre de 2019 y del análisis de su Anexo 
Técnico y verificación de entregables, se identificaron las inconsistencias 
siguientes: 

El motivo por el que no se señaló en las cláusulas 
del contrato No. l-SD-2019-005, las autorizaciones y 
permisos que, conforme a la Ley Federal de 
Seguridad Privada, era necesario que el proveedor 
presentara para la contratación de los servicios de 
seguridad y vigilancia. Subdirector General de Administración y Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales. 

1. De la revisión al contenido del contrato, se identificó lo siguiente: 

a) No se detalla lo correspondiente a la autorización o registro expedido por la 
Dirección General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de 
Gobernación para prestar el SeNício de Seguridad Privada, así como los permisos 
de las entidades federativas en las que participó con las mismas modalidades (los 
servicios se prestaron en la Ciudad de México (CDMX) y Estado de México), 
incumpliendo lo establecido en el artículo 45, fracción XVIII de la LAASSP. 

b) En relación a lo anterior, este Órgano Interno de Control, (Ole) no cuenta con la 
evidencia documenta l de la autorización o registro expedido por la Dirección 
General de Seguridad Privada (DGSP) dependiente de la Secretaría de 
Gobernación, ni la autorización expedida por la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la CDMX, que ampare el período del 1 de abril al 9 de se tie de 2019, toda 

b) Remitir la evidencia documental de la autorización 
exped ida por la Direcc ión General de Seguridad 
Privada dependiente de la Secretaría de 
Gobernación, al proveedor Serviseg, S.A. de C.V y la 
autorización de seguridad privada de la CDMX que 
ampare el período del l de abril al 9 de septiembre 
de 2019. 

2. La DRMSG, en su calidad de área Administradora del 
Contrato No. l-SD-2019-005 y su Anexo Técnico, debe 
aclarar y proporcionar la documentación e 
información siguiente: 

Mtra. Inés García Martfnez 
Coordinador Técn ico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

L D 1 endiola Fonseca C.P. 1 rnandez tú: !::> roza de la Llave 
Titular del ~e Auditoria Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Oest ión 

or Administrativo de Alta 
i:lesponsabilidad 

ouadarram¡f 
Gerente de Auditoría Interna 

Pública 
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vez que, la copia simple del permiso presentado, es una revalidación a partir del 10 
de septiembre de 2019, de acuerdo con lo que establece la Ley Federal de 
Seguridad Privada en su artículo 15, fracciones 1 y 11. 

2. De la verificación a los entregables del Contrato y su Anexo Técnico, que la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (DRMSG) proporcionó a 
este OIC, mediante oficio No. SDA/525/2020 de fecha 13 de agosto de 2020, se 
identificó en la documentación e información que soportan los servicios 
proporcionados durante los m eses de mayo, julio, septiembre y diciembre 2019, 
incumplimiento a lo establecido en los siguientes apartados del Anexo Técnico del 
Contrato: 

Apartado 11.l.- Elementos: 

a) Las facturas de los meses de mayo, julio, sept iembre y diciembre de 2019 suman 
la cantidad de$ 2 ' 961,720.00 antes de LV.A, las cuales, describen que el pago de los 
servicios es por la cantidad máxima de guardias de seguridad, como lo señala el 
Anexo Técnico del Contrato; sin embargo, al verificar las 11Listas de Asistencia", se 
observó que los días de prestación del servicio, no fueron cubiertos con la cantidad 
máxima de guardias de seguridad, es decir, diariamente 57 puestos de guardias de 
seguridad, porque en las "Listas de Asistencia" verificadas por este OIC, se observó 
un máximo de 39 puestos de guardias de seguridad, situación que se detalla en el 
Anexo 1. 

Apartado 11.3.- Características del uniforme y equipo y 111. Normas aplicables: 

b) No se proporcionó de 12 inmuebles (Sucursales: Mixcoac, Insurgentes, San 
Antonio, Tlalnepantla, Vallejo, Ecatepec, Congreso del Trabajo, Zaragoza, Chalco, 
Texcoco, Coapa y Almacén Vallejo), los formatos de verificación denominados 
"Reporte Mensual de Supervisión de Seguridad y Vigilancla del Instituto FONACOT" 
y "Reporte Mensual de Prohibic iones de los elementos de Seguridad y vig ilancia en 
el Instituto FONA OT. 

Número de observación: 3 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 6,664 Miles 
Monto por aclarar; $ 2,962 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

a) y d) El Análisis del registro de asistencia diaria de los 
57 puestos de guard ias de seguridad, distribuidos en 
los 15 inmuebles soportado, con las "Listas de 
Asistencia'', que justifican el pago de las facturas 
durante la vigencia del contrato (abril a diciembre de 
2019). 

b) Proporcionar la evidencia documental de la 
verificación a la elaboración de las bitácoras, el uso de 
uniformes, el cumplimiento de las actividades del 
servicio y de la norma No. NOM-008-SSA3-2010, en las 
Sucursales de Mixcoac, Insurgentes, San Antonio, 
Tlalnepantla, Vallejo, Ecatepec, Congreso del Trabajo, 
Zaragoza, Chalco, Texcoco, Coapa y Almacén Vallejo. 

e) Aclarar y documentar los motivos por los que, no se 
dio cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico 
del Contrato, respecto a la utilización del regist ro 
biométrico como mecanismo de control para verificar 
la asistencia diaria de los guardias de seguridad. 

e) Aclarar si las "Listas de Asistencia" del Sindicato 
Nacional de Empleados del Instituto FONACOT 
(SINEIF) y de la Oficina Regional de Veracruz, 
corresponden al contrato No. l-SD-2019-005, de ser el 
caso, remitir el Convenio Modificatorio por el 
incremento de servicios y del alcance a Oficinas 
Regionales, así como la autorización para el servicio de 
seguridad privada del Estado de Veracruz, remitir las 
pólizas de pago y facturas de los meses de mayo, julio, 
septieillbre y diciembre de 2019. 

Mtra. In Carera Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo d e 

Alta i:lesponsabi lidad 

oé Hernandez 
cua ar-arna 

Gerente de Auditoría Interna 

, .e~-·-,p roza de la Llave 
Titular d de Auditoria Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública 
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Apartado VI. Lugar, horario de la contratación: 

e) En el apartado VL1 del Anexo Técnico del Contrato establece que, el proveedor 
debió entregar al día hábil siguiente del acto de fallo la plantilla de su personal a fin 
de da~lo de alta _para el registro biométrico de asistencia y en caso de que un 
guard.1a de segu.ridad ~ubra a otro, éste estará en registro biométrico; sin embargo, 
el regist ro de as1stenc1a fue de forma manual a través de un formato denominado 
"Lista de Asistencia", incumpliendo con ello lo establecido en el Anexo Técnico del 
Contrato. 

d) No se identificó en los 15 inmuebles, la "Lista de Asistencia" de todos los días de 
prestación del servicio, así mismo, los horarios de asistencia no son los establecidos 
en el Anexo Técnico. 

En las Plantillas de Elementos de Seguridad que el proveedor presenta cada mes 
no indican el nombre del guardia de seguridad asignado a la Sucursal d~ 
Insurgentes y al Almacén Vallejo, estas situaciones se detallan en el Anexo 2. 

e) En los m eses de mayo,julio, septiembre y diciembre de 2019, se identificó dentro 
del soporte documental de los servidos de vigilancia y seguridad, las "Listas de 
Asis~encia" de dos inmuebles, uno del Sindicato Nacional de Empleados del 
lnst 1tut'? FONACOT (SINEIF) y el segundo de la Oficina Regional de Veracruz, 
ambos inmuebles no se encuentran descritos en los servicios del Anexo Técnico 
del . Contrato (Apartado Vl.l); así mismo, no se identificó algún Convenio 
Modificatorio por el incremento de servicios y del alcance a Oficinas Regionales. 
incumpliendo lo establecido el artículo 52. primer y penúltimo párrafo de la 
LAASSP, toda vez que, el objeto del contrato especifica la prestación de los servicios 
únicamente en las Direcciones Metropolitanas y, el Anexo Técnico del Contrato no 
hace referencia a éstos dos inmuebles. 

De Igual forma, se identificó que el pago de los servicios de estos dos inmuebles 
no se encuentran reflejados en las facturas de los meses de mayo, julio, septiembr~ 

diciembre de 201 _ · · 
- - ~ , 

Número de observación: 3 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 6,664 Miles 
Monto por aclarar: $ 2,962 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

f) El Análisis del registro de asistencia diaria 
distribuidos en los 15 inmuebles, soportado con las 
"Listas de Asistencia", en el cual se identifiquen los 
casos en los que es procedente o no, la determinación 
de deductivas. realizar el cálculo y aplicación, durante 
la vigencia del contrato (abril a diciembre 2019). 

PREVENTIVA: 

1. a) y b) La DRMSG, en su calidad de área contratante 
en conjunto con las áreas técnicas y requirentes, en lo 
sucesivo implementen un mecanismo de control para 
verificar que los requisitos solicitados al proveedor en 
los Anexos Técn icos/Términos de Referencia y que el 
artícu lo 45 de la LAASSP establece que debe contener 
el co~trato, en específico las licencias, autorizaciones y 
permisos que conforme a otras disposiciones sean 
necesarios que el proveedor presente para formalizar 
su contratación, cuando sean del conocimiento del 
Instituto FONACOT, con la finalidad de que los 
contratos suscritos cumplan con LAASSP y su 
Reglamento_ 

2. a) y d) La DRMSG en lo subsecuente, para los 
servicios que involucren la asistencia de personal, debe 
establecer un mecanismo de control apoyándose de 
las herramientas tecnológicas, que le permita verificar 
de manera correcta, que se cumplió con los horarios y 
la cantidad de personas requeridas en las 
especificaciones del contrato y anexos, incluyendo la 
evidencia documental de dicho mecanismo de control 

o el expediE;lnte de entre ables el cual, debe 

Mtra. inés 'Garcfa Martinez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

Jal:M'P-"""endiola Fonseca 
~,.. .,, ..... _ _-.or Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

ernández 
Guadarrama----.__ 

Gerente de Auditoría Interna 
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Apartado VIII.- Penas convencionales y deductivas: 

f) Se identificaron causas para la aplicación de deductivas, ya que al verificar las 
"Listas de Asistencia" de los meses de mayo, julio, septiembre y diciembre de 2019, 
al identificarse que guardias de seguridad entraron a su servicio después de los 
quince minutos de tolerancia y otros prestaron su servicio por más de 24 horas, 
situaciones que se detalla en el Anexo 3. 

Por lo anterior, se observa defic iencia en la administración del Contrato l-SD-2019-
005 y su Anexo Técnico, al incumplir lo establecido en el artículo 52, primer y 
penúltimo párrafo de la LAASSP, artículo 8 de la Ley de Austeridad Republicana, 
numerales 4.3. Administración del Contrato, 4 .3.l, 4 .3.l.l.l, 4 .3.l.l.3 y 4.3.3, del 
Macroproceso de adquisiciones, del Acuerdo por el que se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Apartado V, numeral 22 y Apartado 
VI, numeral 14, incisos a), f), g) y h), 19 y 20 de los POBALINES. 

CAUSA: 

• Débil supervisión de los responsables de la verificación de los instrumentos 
contractuales en los aspectos normativos. 

• Falta de supervisión por parte del Administrador del Contrato en el 
cumplimiento del m ismo. 

EFECTO: 

• Deficiencia en la elaboración de los contratos, los cua les amparan 
jurídicamente las adquisiciones que realiza el Instituto FONACOT. 

• No se dé cumplimento a los servicios establecidos en el Anexo Técnico del 
contrato de prestación de servicios y, en consecuencia, se realicen pagos 
indebidos o sin contar con los entregables que señala el Contrato y su Anexo 
Técnico. 

Mtra. lné García Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabllldad 

. D · ndiola Fonseca 
· or Admin istrativo de Alta 

Responsabilidad 

Número de observación: 3 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 6,664 Miles 
Monto por aclarar: $ 2,962 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

contener los requ isitos mínimos de fecha de 
elaboración o seguimiento, puesto, nombre y firma del 
personal que lo elabora, revisa y autoriza. 

2. b), e), e) y f) la Subdirección General de 
Administración debe instruir a todos los 
Administradores de Contratos que, para el mejor uso 
de los recursos públicos en lo subsecuente, deben 
ejercer mayor verificación y superv1s1on al 
cumplimiento de lo dispuesto en los anexos de los 
contratos, toda vez que, en los anexos también se 
señalan las obligaciones que los proveedores se 
comprometen a cumplir durante la vigencia de los 
contratos. 

.. 
' 

/ . 

Mtro. Jos rardo Cornejo Nifio 
Subdirector General de Administración 
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• Deficiencia en la ejecución de los contratos para obtener los servicios que 
requiere el Instituto FONACOT. 

• Inobservancia de lo establecido en la Ley d e Austeridad Republicana, al no 
ejercer estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales 
aplicables. 

FUNOAMENTO LEGAL 

• Artículo 45, fracción XVIII, penúltímo párrafo del artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 4-01-2000, 
última reforma D.O.F. 11-08-2020. 

• Artículo 8 de la Ley de Austeridad Republicana. D.O.F. 19-11-2019. 

• Artículo 15, fracciones 1y11 de la Ley Federal de Seguridad Privada. D.0.F. 6-07~ 
2016, última reforma D.O.F. 17-10-2011. 

• Numerales 4.3.l, 4.3.l.l.l, 4.3.l.l.3 y 4.3.3 del Macroproceso de adquisic iones 4.3. 
Administración del Contrato del Acuerdo por el que se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F 09-08-2010, última 
reforma D.O.F. 03-02-2016. 

• Lineamientos 22, Apartado V, f), g) y h) del numeral 14, 19 y20 Apartado VI de las 

Número de observación: 3 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 6,664 Miles 
Monto por aclarar: $ 2,962 Miles 
Monto por recupera r; N/A 

~-
Lic. Bernard hl zahualcóyotl Alcántara Carcía 

Direc_!P(de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Fecha de Fitma: 30 de septiembre de 2020. 
Servicios del Instituto FONACOT. MOE16.0l del 21-10.2016. 

• Contrato l-SD-2019-005 y su Anexo Técnico. abril -diciembre 2019. 

Mtra.léSGaf'cla Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta ~esponsabilidad 

. 1el Mendiola Fonseca 
inador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

Fecha compromiso: 4 de diciembre de 2020. 
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FUNCIONPUBLICA 

Ane•o 1 "C•racterí•1lco T6cnlc11 d•I S.l\ilclo' 

Actlvfdado~ do lo~ Hor.1110 d • 
No. Inmueble 

• l•m•n101 S<rrvlcio 

Gu;:irdl~ Ca;lil t ~ 
24X24 

Aeeeso Tuxpán 
7;0Qo 7;00 

IL•D) 

Edificio 
Ou01irdfa Sada 5o 

12X12 
1 piso 

Soda s :ooa 20.00 
(L•V) 

Gu•<di• Sede 24X24 
Recepción IL·V) 7:00o7:0o 

)efe de Turno 24X24 
Edlrtclo Sodq (L· DJ 7:00 .. 7;00 

C.uarola 24X24 

IL·O) 7:0 007:00 
Edificio 

2 
Sede Piara 

d O IOI 

Republlca 
Cu.1rdia ~ccopción 12X12 

IL-V) S:QO;i 20;00 

Jafc do Turno 24X24 

E.dlficlo IL·DI 70087'00 

11x1;¡ 
Guard101i IL.V) 

ll:Ovn2u.OO 
:J Mhl(CQ¡j¡C 

Cuord1a (S) 
12)(11 

6.00 a l'IO(l 

Órgono Interno de Control on ol Instituto dél Fondo Nacional para el Consumo do lo= Triibajadoros 
Atoa do Auditoria Interna 

Comparativo de la Lista de Asistencia con la descripción de los servicios doir;crltoli en el Anexo Técnico 

Llttu d• Alhrtenclos 2019 

VI,· t..ug1H, horarro d• la contratación 

MAYO JULIO H PTllMBRI 
Loo díoo 6, 12, 13, 19, ~o y <7 lo• 1u1no& lu6•0r> u& El d ía 1 y 30 no se identificó la li~ta de ;.,!'jj l~tcncla 

No ~o proporcionó lti 11'1i1 dQ ~GIS,tGnc:I¡ del d(tl l):oo ~ e:oo 11o, u. do lo~ turno~ do 21X24 da q(it.1 ~qdq, 

31 do •1'9YO 

Lo~ d lD!i 6, l G y 2l lo' turno~ (u oron dQ 8 .00 ;, 

Lo• df~• 4, 11 y i~ loa tu•nos rueron de 7.0u a 7'00 hom~ 

ll fJO hor~'· 
El dfa 22 lo~ turno~ fu1:1ron d.:. ..... .,.. ::1 ,,,., .... ...__~ 

No ~o prop orcionó fo H~t:i do :ii:.1~tonc1 :i dal 01:i 

)1.;t•m•yo. 

Loo dí•• 2 dol •I e . 11 y 2\l no ¡e lden1mca•on 

turnos d• 12Xl2. 
Loi: lurn~ fueron do 7:0<l ~ i9:00 horou;. 

l05 días 9. 10, 13. 15 é l 20, 22 a l 21,, 27 y 30 loo 
' • • ··--r l.·-·--, rlo 71'V'l .::ll 11•11 ~ ............. 

No se p<oporcioroó le lista de Ui!IMtia del d ía 

31 damovo. 
Loo 0100 lS, 17, 19 y 22 no ~o ídontllico ,. 
• •15tencl;o del Jele de Turno El dia 31 no !:~ identificó la oi:l~tcncio dot Jofo Loo d loo 1, 13, 25 y 30 no 'º ldentll~O li! 

de Turno. asistencia del Jefe de Turno. 

No'º proporciono 1• 1151;¡ de ••i5tencl;o del dfa 
3 1 (jA n'l8VO, 

EJ dro. s io5 tvrno¡ fu•ron de 7"00 b ft.00 horas 

Lo~ dlOI~ 6, l l, ~o y :Z7 lo¡ tlJrno¡ n.HHOn ae 8 OC1 ,, 

a ·noMrM. Loi: d f.:ti!: 1 y B loi: turno~ ruaron dA S;OO ol 7;00 

hor~a. 

Lo¡ di¡¡' 7, 14, 21 y 28 los tu• nos fueron de u:llo ,, 

7 .0<l hor•"-

El di • 18 no •• loontlllcó I• .. 1.ionclo d•I Je re LO& dio' ll y 13 no'º ide111mcó la as1s1encla del 
Loo d io• 1 • 3, 7, 9, n. 13 y 1s no 59 1.;ientlflc(I 1 ~ 

aslste(leie del Jefe de Turno. 
de Turno. lcfe de Turno. 

LO& dl¡5 del JO y Jl MO se ldMllflcó la lista de 

Lo• 1urnQ& de tune¡ • vietnei lueron de 7;00 o 
a.sl:; tenda de e5t·01 5ucursal. Los; turno$ do 1u11~'° il Vl9rM5 r1,1eron de 7 00 b 

1-:-.0cJ h01as. 
~OOho•a• 

Los tumo'!: d e lunes a Y1cmc!t fuaron da 7:00 a 

19:00 hor¡¡~ 

Loo cumoi; dol di• $<1b•do fueron <l&7"(l() a 1600 no.u 

Anexo2 

DICIEMBRE 

L.Qfl tJí&t 11 3 y 8 lo~ tumos fueron de JJ:(.iu a ·1:00 

hor~'· 

Los d fa~ '/, 14 y 2é lo~ turno~ luaron do a:oo ti 

o·oo hor;,~ 

Los <lía-s d~I 2 al t. no i:e identifico 101i lf10t01i do 

OJ!:l!:tcnclo. do lo~ turn~ do 1JXl2 de .nta séde, 

LO$ <11•$ ~1 y 29 los lu• r'IOS (u e ro,; de ~:00 o ·1.co 
horo:i . 

Loo dio. 12, JO y :n no hoy ~$IS1enc1e de guardia 

de seguridad en e!lta •ucur5al. 

LO$ t vrrlQ1 de h1nel e vierf"ltJ fueron de ~¡ oo il 

19.ÓO hoJG!:. 
Lo!t curnoi: do! d í;1 ~á~do tuoron de 8'()(, ~ 

lGOO hO<H 
r Jf 

-\ 
y 
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Anexo 2 

Comparotlvo de la Lista de Aslstencl11 c::on la descripción de los servic::los descritos en el Anexo T6c::nlco 

Anaxo 1 •(:aractarfrtlcas T6cn lcas dal Sctrvk-lo" Llrtas do Asls1011el11 201ll 

AetMdldH d • lot Horario de VI.· Lug u , horar io do Ja contn11uc.loo 

Lo' d'3::; 2 y 3 no ::;o td cn tlrico 191 llia;;i Clg 

No Si~ jdQnt lricO loa. 11".1 dct .1~1SUlf'l~IA di ~'t" LO!t dfas del 29 al Jl no •• identificó lo llot• da 
.1$ISit~nc:ltl ('!¡¡ q¡,{@ :f.VCYfliBI 

No se idetttmc6 la l i,ta de a~a~tendol do c~t.il 

5UCU15&I, a ::;f~tonc13 di:> o!atoa s;ucur, ;;il, 
Alguno• turnQ' c;to lunes a s3baáo rue1on de 

~ucur::;;::i l. 

En le plantllla de e lernentos d• oegu11dad no t:n lol pf•mtiiiOJi do alem~ntO$ dq ¡egvrl<fod no &O 
?.00 ~ 19.00 horoo. 

12Xl~ 
En I• plontlll • do olomontos do 'egurldad M 

" lnsuroenle' Cunrdio (L.VI 
e:ooa 20.00 

Ind ico ol nombro Clol guordl• do ;ogurid&d ¡deñtifü:a al elemento de 'cguridad do o~to 
El Stu vklo se so licitó do lunc::; ;::i v iorno:::; ::;In 

Indica el nombr • del auordio de oogundod 
a~lgnodo o eoto Inmueble. jnmuoblo. 

om bOJi rgo, I ~ r~c~ uro. 5Qlo iel"lala OI <1ia sab&do, 
OJislgn;::ido 3 o:.to lnmuohlo. 

EJ servicio se !IOl!Cll ó d~ lu r1e!S a v icirnes: 5in e.t ::crvJcio ::a ~olldto do luno::; 3 vlornq5; 510 
LOJi::: 11:.t ;::i::; do "'::;/stoncla lndlco.n quq 105 ¡i¡'rvlelo¡ 

El 5crvklo so ~llcltó do luna.~ il v1orno5; 5if\ 
omb;::irgo, l;:i filct u r.1 s;olo ::;ofiill3 o l d f:\ :.:1b.;ido. emb<1r90, ra r~ctura ~Qlo se~ale el día o6bado. 

59 proal&túl) de lun~~ Oi ~-l't-t1do. 
omb•rgo, I ~ r~ctvr o ,010 sMole el die 86bodo. 

Lo• di• • io, <;101 22 ~• 26 no ti lclemmcó la lista LOS dlao 20 y 30 no ' " 1dentltlc6 "iO !loto do 
Gu OJirdioa IL.V) 

1V02 
de &!i~tencia dé esta sucur~I. Ml:::toncl;a da ~[Ol JiUCU f :.3 1. 

5 s-.nAntonlo e:ooo 20:00 

121(12 
LOi tY"'°' del dili sábado fueron de u.O() u 20.oO horas. no como ::e :::oñ 011la1 d o e:oo .a 17:00. CUa<d la (S) e·ooa noo 

El dó¡ 1 no ;e ldamórlcó la lista de uerlencio de 

Cu8•d •a (L-V) 
12X12 LO$ turno' de IVl\OS a y;ef"98 fue•°" de 11.00 ~ esta sucur::al 

s Tlalnepantla 
B;00~20W 19.00horoo. ~o• 1urno5 dq lune5 ¡ Vliíni5 rue•on <le i'tl.>O a ""º '@ l(fent;rtCó la lista de a;i5tencia de c~b 

l~.OOhoru sucursal. 

Guardia (S·Oi 
l~Xl;> Lo' 1urno5 Clol di~ '~l>•do rvtron de 7"00 8 Los l u rno5 del dtOJi ::;ób 01do fuaron da 9.00 =i: 19:00 horoa~ 

8.00 o 17:00 19:00 horas. 
12)(12 e_t día ) no ::;.e identífkó lol ll:::t>11 da ;::i::; f:;tancl;:i d o Los dla l 2, 2', 25. 30 y 31 no hoy ooiotoncio do 

Guardia (L.YJ 
8:00 .1 20:00 CK[OI CUC.Uíi.11. ou;¡¡rdl ;;a do s;aourid;i.d on oi:i;i. cucur'911 

7 Vollojo 

Guordlo (SI 
l~¡02 

LO!. turno::; dol d/;& l'i~b:idO fuoron do 6,00 tt ,10.00 hOf i5, 
a:oo Oll r1:00 

LOS dios 1 2, 24, 25, 30 y 31 no h•Y ~'' ''4r"ICi& do 

Ouordlo (L•VJ 
1~Xl2 Los turno::; da lunc::; il y/orno::; fuoron do s-oo ~ l U:OC'J horo. ' 1 

91i&rdlD de seo:iurldad en é St• sucurool. 

8 Ec~t9PQC 
B:OO ;, 1?:00 Lo~ tu rno:; do luno::: :i vlarno::; fuoron d o (hJO !t 

IE':OO hora• 

GuorC! lo (S) 
12~1~ 

B:OO Oll 1"!:00 
Lo~ turno!. dol dlOI '~b il do fl¡orqn d!!J' G;O~) ol lG;\'>O t1ores 

Lo• ello• 1 y 2 no se lden1mc<> la lista de 
12)(12 i!!l!li!tt!ñéia de e5ta suc ursa l. 

Los turno!a dg lunw.;; ¡;¡ vforno5 ryr¡uon d4 O·OQ ¿¡ '0:00 ~f&S 
Con(Jreso 

Ouilrd1;:i IL•V) 
S:OO ;:i i9:CO Lo!. turno!a do iunaG ;;a vlarnos; rve ron Clt f.l"(lO o 

' dol Trolb olJO 20-00 horas. 
12.>o.12 Ley.; turnoG dol di~ s~botQQ f i.,1qrQrt Q.¡ e:OO Et '2V 00 horas oua<t;li• (SJ 

8 :00 • 17:00 
Lo< dio 1 2, 24, 25 y 31 no hoy • 5l$1er"l;i de 

12.Xl2 Los tu•nos de luo'\es a vfe rnes rue10t'I de ·1.00. Lo5 lurnos de lunes a viern~ fueron do 8.00 a 
guardia de seguridad en esta sucuroal 

Ouordl• (L.Vl 
8.00a 20:0o l9:0C~ hora.:::. l'l:OO hor¡¡, 

~º' tvrno¡ d~ luno1 a vleo MS fueron de 8.0o • 

10 Z;ar~goH 
19:0o horao 
~· dí• 15 no h~y . ,1,1enc1a de guardia de 

12YU LOS turno~ del día :::.6b;:sdo fueron de 7:~l ., Lo::; turno::; d ol df.1 ~ilb.ildo fueron da $ :o<.r ;, 
s~uridad en e5ta !:iucur?;al. \ ~ Cvir<:ll ~ (S-DJ 

B:OOOll Tl;OC 16:00 horiill:. . ,,.00 l'lol8S 
Los turnos del dla s6bodo rueron de u·oo OJi 

1C:Oo horo <. rr 
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Anexo 2 

Comparllltlvo do 111 Lista do Asistencia con la descripción de los servicios descritos on ol Anoxo Técnico 

Anoxo 1 •car;actorfstlc;as T6cnlc;as dol s.rvfcla• LlnH de Atl1tencl11 2019 

Acl M dode& de 101 Horaño de v1 ... Lugar, horario d • ll conH•ttcl6n 

Lo' día' 2, ~. ;. y lo no ~ idcmtificó loa ll~tOl d o Lo• dí• 1 ~. i4, ~. ~o y 31 no h&y ª'"tcnc1'3 da 

12)~2 Lo::; turnoto d11 tunlili ~ vlernei ru@1on dé ~' oO o 01::;l~tancl01 da g~r¡¡ $LJ~l,,lfiill, guerdie de 'cuurid:td en e-~ta sucur~011 . 

TI Choilco Guord l• (~-SI 
l'/.oO h0r8> Y loo o.:ibodoo do ll.l\() o IC.00. G.00>J17:00 

Los turnos do lune~ ;i vt'1ff"lq$ f\,llfl f(Jfl c;le \l'C)() o Los turnos de lur"les a vieme~ fueron do 9;00 il 
17 00 h018S y IOU61>8d0! do (i.\)O a 1~.uO. 1'1.00 ho100 y loo •~bode< do a:oo • 1~ tl(\, 

Los dí& 1 '2. 24, 2S. 30 y ll no hoy oolotonclo do 

12X". Lo• d io< do l 1 •I 4 no $9 ld91'tiflcó lo 11&18 tJe Los: tu,t'l.09 de- llJtu!!! ti Yierne' fueron do 9.(\0 i1 Lo~ turno~ da hm11' oa vlem9i rueron de f1:0f) t1 
guardia do oogurldod on ooio •UtU150I, 

12 Texeoco Guardia IL·SI 
S;OQ a l ?O(I asistencia de e~to 5ucurool. 17:00 horois y io!9 ~i1~dos d~ A:On ,, 1 ~.M 17 ()() l'oras y lo! ' 'badoo do G.oO a IB.oo 

Lo' turno:; de lunc:; ., v jomo:; tuoron dQ '1fi('I ~ 

17.00 horo• y 10$ 5~bllCIOS d& R (JO & 1.S:OO 
Lo• Qf~ 1 ~. ~4. 25 y 31 nó t\Sy o•ioloncio do 

12Xl2 Los: turno~ do lunCK OJ Ylornos t'Uoron dc;t A:QO .1 LOi (t.Jrnos de Jv"es e victl"te! ful!'rOn de 6.00 tJ Los turno:; do tunO!i 01 vlDrn~ fuoroh do a.ti(';¡ 
t1uard1a de ~cgur1d01d on ost:. sucurs011, 

Gus•dla (L-V) 
lj;QQ;¡ 20;00 1'F>Ol'IQras ~:Oohor3s. 190011oraa. ll Co:tpa LO' turno' de lunc:; o vtcrnc:; tuoron do ~-00 (11 

19:00 hofOJ~. 

Cuordl• ISI 
,~~ti 

Lo5 1vrno5 <fel ()is Siibado ruo1on do 6 f'.IO n 16 00 horoo. 
s:po ;1_ i7:00 

No :;o ldontJficd loa li~t.1 de 011Sl$tencl9 de •thl almacén 
Alr"n8Ctn 21,'t24 

En loi pl:antllloa do olomontos d~ sogurfdOlld qyr, anuega el ptoveedor ceda mes, no indtca el nombro del gu011rdl01 do soguridi:Kf •ulgn;ado a 9$($ !nmveble 14 
Vollo¡o 

cu~rdli 1~·01 
8 :00 .;J 8.00 

Los s:ervklos: si s:o do~crlbon en J;a ftactvr,¡. 

r 



6~· FUNCIÓN PÚBLICA 
\ .. ,J r~"'ll h..!U ett..:..:il'I ' IU 

Anexo 1 "Cn n11cte rist lcns Técnicas del Servicio• 

Actlvldndos do los Hora rio d o 

No, Inmueble ele me ntos Servido 

(PUH IO) [Turno] 

Guardia Ca~e te 24X24 

Aeee~o Tuxi.ra11 7:00 8 7:00 

IL·OI 

, Edificio 

Sede 

Ou11rdia Sede Se 
12X12 

pl!IO 
a:ooa 20:00 

IL-VI 

Guardia Sede 24X24 
Recepción (L·V) 7:008 7:00 

Jefe de Turno 24X;z4 

Ed ificio Sade (L·D) 7:00 0 7:00 

Edifieio 1;uardla 24X24 

Sede Plaza l ~· D) 7:00. ?:00 
2 

de la 
Rqpúbllco 

órgano Interno de control en el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Arca d o Auditoría Interna 

Verlflc:ac:i6n de la Lista de Asistenci11 

Ll1tu ere A1l1toncl u 2019 

VIII.- Penas convenc:ionules y d...iuctivn• 

MAYO JULIO SEPTIEMBRE 

Los dios 2 111. 7 (3), lS ll) y 19 (~) so idontificoron El L,o:o di•• 1 le). 14 le). 21 (5) y 2e 1111 6e Los &lgv!entes d ía6 se prestaron se111Jelos por 
retardo! qu~ V8ñ de 20 a 60 minulo~. idcntifica 1on S ret il rdo~ qua vom do 30 o 6;? m~• do 24 hor;i& 'Qn&icu1lv~ ¡; 

minutos. 

Loi: &iguion•oi cl!• i ;q p10" º'º" 'Qrvl~loi; por Los <Jfudel 2 al 5 un guordio de oegurid•d 
m ós de 24 horil:;. con~c:cutfvn~: ~o• 5lguion•o• <1la5 ;o pro&tilJ<ln ¡13rvJcios por ~06 d ías del 5 al 7 un guardia de seguridad 

más d e 24 horas con!Occutiv.as; ~o• d io& d ol 5 ;il 8 Yn gyardla de seguridad 
Lo! <Has del 1 al 3 tre! guardias de seguridad Los d íos de! 9 ol 10 un 9Yi Jdi;¡ dq $Qgurld;¡(i 

Los días del 21 al 23 un 9uordla de 6egurldad Los días 2 y 3 un gua<dl& dé segurldod Los dío• dol ll • I 3 un guordio de sogurldod 
Lo5 día& del ;¡7 al 30 un gu;irdla do Gegur!dad ~06 dlas 4 y 5 un guardia de seguridad LO! días d el 13al 15 un guordin de •eguridod 
Los d fos 29 y 30 dos guordios de seguridod ~º' dio • dol Sal 7 un guardl¡¡ de Gegurldad Los d las del 17 al 19 un !)Uardia de segurid ad 

Los dios 12y13 un guord lo do sogurldod Lo& dta• del 111 al JJ un guardia de 6egurldad 
LM días 13 y l 4 Un guordiodeoeguridud Los dios del 10 ol 22 un gu¡¡rd lo do sqgurld;¡d 

Los días 19 y 20 un guardia de se~urldad Losdías23y24 un guordin de seguridad 
~o• dla& ZJ y ;¡4 un guardia de ¡13g urldad Los dias del 21• al 26 un guardia de seguridad 
Los dios 24 y 2S dos guord lo de sogurld•d 

Los días 30 y 31 un guardia de segurid•d 

Lo& días 5 (1), ~ OJ, 12 Ol , Z4 lll y 30 (1) se 
ldcn tiflcil rQri s rctordO'. q yq v.1n de 11; • l~ 

minuto,. 
Los slgulenles dios se pre6taron se1viclos poi 

Los díos del 10 ol 12 un guurdiu de seguridod rn>ls do ~4 hor;a~ c;.on~Qc;.Ytlv~~ 

presl ó se1vieios por más de 2 1; horas 

con6ecutlva& Los días del 9 el 11 un guardia de ~guridad 

~°'días 1e v 111 un qvardla de 60<1uridad 
LM siilúlem es aras el J~f~ de Turno p resto Lo~ ~lgl.Jler'llé5 dfa~ el Jefe d~ Turno p restó 

LQ& d i;¡• do! ;z6 ;¡I i e un ) ofq do Turrio prQ; !ó 
sen1lcios por mas de 2'• horas consecutivas! servlelos por més de 21¡ ho<as eonseeul ivu 

si:rviclos por más d~ 24 hora!'O con!Oec:utiva!'O 
Loo día• del 1 ni l , 5 •I 8, 7 ni 9, 10 ol 12, 14 ol 1G, Loo dios del l ol 4, ~ o) S, 7 • 111. 9 ol 10, !~ ol 14, 
]88120. 19 1120. 228124 258129 26al 29. 15all9 26 v 27.29 \/29 . 

El d ía 6 íll hubo 1 retardo de 60 minutos. 

Los siguiel'l tes días se prestemn se1vleios po1 
mas de 24· horas consec1Jtlvas· los slgulenles d!a6 68 prestaron servicios po1 

m~!'O dG" 2.4 ho ril:o con5~i;:ytlv¡¡5: 

Loo d (os dol 13 ol l S un guordru do seguridad 

Loo díao del 17 al 19 un guard ia de seguridad Los días 7 y e un guardi• de oeguridod 
Los días del 26 al 27 un {iúardia de seguridad Los dias del 9 al 11 un guardia de seguridad 

loi días 11 y 12 un guardia de seguridad 

Anexo 3 

DIC:IEMBRJ; 

LO!- !:igull!'r'\tt!!S dfá~ 'e p1e!llaro n s~rvi cio~ pqr 

ma6 de 2l• noras consecutivas~ 

Los días del2 al 4 un guurdio de sogurldi d 
Losdf&! del 3 al § un g uardio de seguridod 

Los días del 4 al 12 un guard ia de oeguridod 

Lo& dlo6 del 51 al 11 ••n guardia de seguridad 
~os dloo do! lo ;¡I iz un gy;¡idla de seguridad 

Loo dios 13 y 14 un guordlo do •ogYrlQad 

Los diés 14y19 un guordin do oeguridod 
Los días del 15 al 17 un guardia d e sc;guridnd 

~oi dio& do! 11; ¡¡I 20 u_n gua1d la de seguridad 
Los d io• del 17 ol 19 un guo1d1;¡ dq &ogurld ad 

Los d ías 20 y 21 un ¡¡uardin de oeguridod 
Lo6 dlas del 22 al 26 un guardia de seguridad 

l.O• d f>• l3 y ;z4 un gu;irdli de &eg1Jrldad 

Los días del 24 . 1 26 cu>1Cro gu01rd liJ c;le 
Se{)Uridad 
l.os dfi i d el 24 al ze un guardia de segu1Jdad 

Los dios del 2a ol ~o un gumH;i dc:t 'egurlaad 

Los dios del 29 ol 31 un guordio d o oegur ld~<J 

Los días 29 y 30 un guardia de oeguridnd 
Lo& dfas ~o y l1 d06 guardia de seguridad 

Lo s ?Oiguientes dliJs el :Jefa d o Tu rne;> p reitO 

!ervicios S)Or ri"1 6S de 24 holas consecutivas: 

L1>& di~; 1y2 , 1 ol 3. ¡¡; ol e. ~ al 13, l i al lft, 18 al 
20 19 ol 2:! 22 ol 2G 27 ol 31. 

~ 
~ 

1 . (\ .,. 

l 
~fl=-
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Anexo 1 ªCaracterístfce s Técnicas det Sarvlclo• 

Actlvldadu de l.,. Horario d• 
No. lnmuablc elementos Servicio 

Jer~ de Turno 24)(24 

Edlllclo IL·D) 7:00ó7'.00 

3 Coepa Cualdle IL-V) 
12X1l 

S:OOo 20:00 

Organo Interno de Control on ol Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Tr:ib:ijadoros 
Área de Auditoría Interna 

Verlfleaeión de la Llst:i do Asistencia 

U5tH de A1l1tenel1t 2019 

VIII.- Penat eonvenelonolM y deductivos 

Los dfas 11y12 un Jefe de Turno p1c!Oto s;arv1c;i~ 

por m~s de 24 lioras eonsl!Cutivu 

Los día:; S. y 30 :oc idantific.:!ron rqc~ rdo!ii dlit' 30 

minutos. 

Anexo 3 

Lo~ dio• del 24 ol 2G un lofo do Turno presÍó íl 
servicios poi m6~ dé' 24 hora:; con:oocut1v.l!<. 

~~ 
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. FUNCIONPUBLICA Número de observación: 4 

~ .. rrt r .. •: r r 'l. Cédula de Observaciones Monto fisca lizable: $ 38,111 M iles 
Monto fiscalizado: $ 706 Miies 
Monto por aclarar: $ 706 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Ente: Instituto FONACOT 1 Sector: Trabajo y Previsión Social Clave: 14120 
Áreas Auditadas: Subdirección Cenera! de Administración y Dirección de Clave de programa y descripción de la auditoria: 210 11 

Recursos Materiales y Servicios Generales. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios " 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

DEFICIENCIAS EN EL CONTENIDO Y EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO- CORRECTIVAS: 
PEDIDO NO. 4500001391 DE CUERPO DE CUARDIAS OE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. 

De la revisión del contrato-pedido No. 4500001391. suscrito con el proveedor 
Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de 
Toluca, por el servicio de seguridad y vigilancia en las of icinas del edificio sede, 
sede Plaza de la República, Direcciones Metropol itanas y almacenes del Instituto 
FONACOT, por un monto mínimo de $ 341,089.90 y un monto máximo de 
$ 706,390.80 antes de l.V.A, por el período comprendido del 1° al 31 de marzo de 
2019, se ident ifica ron las inconsistencias siguientes: 

l. La Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales (DRMSG) debe documentar, justificar y 
fundament ar los motivos por los cuales, no se detal ló 
en las Declaraciones o Cláusulas del contrato-ped ido 
No. 4500001391, los requisitos siguientes: 

a) Las autorizaciones y permisos que conforme a la Ley 
Federal de Seguridad Privada son necesarias para la 
contratación de los servicios de seguridad y vigilancia. 

Subdirector General de Administración y Dirección de Recursos Materiales y c) La descripción del precio unitario a pagar por los 
Seryjcjos Generales. servicios. 

1. De la revisión al contenido del contrato. 1. b) y d) No se determinó recomendación correct iva. 

a) No se declaró lo correspondiente a la aut orización expedida por la Dirección 2. La DRMSG, en su ca lidad de área administ radora del 
General de Seguridad Privada (DGSP) dependiente de la Secretaría de contrato-pedido No. 4500001391 y su Anexo Técnico, 
Gobernación para prestar el Servicio de Seguridad Privada, ni de la autorización debe aclarar y p roporcionar el soporte documental de 
expedida por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México la siguiente información: 
(CDMX), requisito establecido en la LAASSP, artículo 45, fracción XVII I. 

En relación a lo anterior, este Órgano Interno de Control (OIC} no cuenta con la 
evidencia documental de las autorizaciones de la DGSP y la Secretaría de 
Se uridad Ciudadana de la CDMX, a ue la ·urisd icción territ ri l-del restador 

(.. aniel Mendiola Fonseca 

a) Proporcionar el documento con el cual verificó que 
el costo unitario de los servicios fue el acordado con el 
prestador del servicio para autorizar el pago señalado 
en las facturas del mes de arzo de 2019, as[ mismo 

Mtra. Inés García Martinez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 
rdinador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 
Guadarrama 

Gerente de Auditoría lnt@rna 
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de servicios es dentro del Estado de México como organismo auxiliar de seguridad 
pública, el requisito de autorización que establece la Ley Federal de Seguridad 
Privada, cuando los servicios se presten en dos o más entidades federativas, 
art ículo 15, fracc iones 1y1 1. 

b) No se especificó en el apartado de las declaraciones del contrato lo 
correspondiente a los datos del núm ero y la fecha del oficio de autorización del 
presupuesto, requisitos establecido en el artículo 45, fracción 111 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

e) No describe el precio unitario a pagar por los servicios, o bien, la forma en que 
se determinará el importe tota l, requisito establecido en el artículo 45, fracción VI 
y 47, fracción 11 de la LAASSP. 

d) No se aclaró y fundamentó que el proveedor, por tratarse de una Entidad de la 
Administración Pública Federal (EAPF), no le es aplicable la determinación de 
Penas Convencionales en caso de atraso o por el cumplim iento de las fechas 
pact adas de entrega de la p restación del servicio, de acuerdo a lo que señala el 
último párrafo del artículo 96, del Reglam ento de la LAASSP, requisito establec ido 
en el artícu lo 45, fracción XIX de la LAASSP. 

e) No se aclaró y fundamentó la excepción de presentación de la garantía de 
cumplimiento, por t ratarse de una EAPF, conforme a lo establec ido en el Apartado 
VIII, n umeral 5, inciso f) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Instituto (POBALINES). requisito 
establecido en el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP. 

2. De la verificación de los documentos que soportan los servicios de seguridad y 
vigi lancia. 

Número de observación: 4 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Mi les 
Monto fiscalizado: $706 Miles 
Monto por aclarar: $ 706 Miies 
Monto por recuperar: N/A 

realizar un análisis que refleje por cada día del mes el 
registro de asistencia de los 58 elementos de 
seguridad distribuidos en los 15 inmuebles, 
desglosando su costo, y soportado con las "Listas de 
Asistencia" de cada día del mes de marzo. 

b) Proporcionar, de los 15 inmuebles, la evidencia 
documental de las bitácoras, formatos, relac ión y 
listados que el proveedor elaboró durante la 
prestación del servicio y la evidencia documental 
mediante el cual fueron entregados a la Jefatura de 
Servicios Generales Terciarizados. 

PREVENTIVA: 

1. a), b), e) d) y e). La DRMSG, en su calidad de área 
contratante en conjunto con las áreas técnicas y 
requirent es, en lo sucesivo implementen un 
mecanismo de control, para revisar, durante el t iempo 
de elaboración del contrato, que se cuent a con la 
evidencia documental necesaria que soportan los 
requisitos establec idos en el art ículo 45 de la LAASSP y 
que se detalle y fundamente, en el contenido del 
contrato, cuando algún requ isito no le sea aplicab le de 
acuerdo al tipo de contratación, incluyendo la 
evidencia documental de dicho mecanismo de cont rol 
en el expediente de procedimiento de contratación el 
cual, debe contener los requisitos mínimos de: fecha 
de elaboración o seguimiento, puesto, nombre y firma 
del personal que lo elabora, revisa y autoriza. 

Guadarram a 
Gerente d e Auditoría Interna 

Lic. ErA" :ies s Pedroza de la Llave 
Titular del ' r~e Auditoría Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública 
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antes de IV.A, las cuales, describen que el pago de los servicios es por la cantidad 
máxima de elementos de seguridad, es decir, 58 elementos de seguridad durante 
los 31 días de la prestación del servicio; sin embargo, en las "Listas de Asistencia" 
verificadas por este OIC se observó un máximo de 46 elementos de guardias de 
seguridad. 

La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informó a este OIC que 
los turnos de 24X24 reflejados en la factura corresponde al pago doble de jornada; 
sin embargo, el contrato-pedido ni el Anexo Técnico señalan el costo unitario de 
la jornada, el Anexo Técnico establece que de lunes a sábado la cantidad de 
asistencia máxima es de 58 elementos de seguridad. 

Aunado a lo anterior se observó que no existió una verificación y supervisión de las 
listas de asistencia que soporten fehacientemente lo descrito en las fUturas para 
tener certeza del pago, toda vez que se identificaron las siguientes situaciones: 

La factura describe para el Almacén de Vallejo un horario de servicios de 24X24 
de 8:00 a 8:00 horas y las listas de asistencia señalan un horario de 12Xl2 de 
8:00 a 20:00 horas. 

La factura no señala el pago de los servicios de seguridad en los inmuebles de 
Mixcoac (2), Chalco (l), Texcoco (l) y Coapa (1), pero en las listas de asistencia se 
encuentran registrado cinco elementos de seguridad que realizaron el servicio. 

Lci factura indica el pago de tres elementos de seguridad en la sucursal de 
Insurgentes; sin embargo, en las listas de asistencia están registrados dos 
elementos de seguridad. 

La factura indica el pago de dos elementos de seguridad en la sucursa l de 
Congreso del Trabajo; sin embargo, en las listas de asistencia está registrado 
un elemento de seguridad. 

Número de observación: 4 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 706 Miies 
Monto por aclarar: $706 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

2. a} La DRMSG en lo subsecuente, para los servicios 
que involucren la asistencia de personal, debe 
establecer un mecanismo de control, apoyándose de 
las herramientas tecnológicas, que le permita verificar 
de manera correcta que se cumplió con los horarios y 
la cantidad de personas requeridas en las 
especificaciones del contrato y anexos, incluyendo la 
evidencia documental de dicho mecanismo de control 
en el expediente de entregables el cual. debe contener 
los requisitos mínimos de fecha de: elaboración o 
seguimiento, puesto, nombre y firma del personal que 
lo elabora, revisa y autoriza. 

2. b). La Subdirección General de Administración, 
deberá instruir a todos los Administradores de 
Contratos que, para el mejor uso de los recursos 
públicos en lo subsecuente, deben establecer 
mecanismos de control que les permita verificar y 
supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en los 
cont ratos y sus anexos, incorporando en el expediente 
de entregables, la evidencia documental de dicho 
mecanismo de control, el cua l d ebe contener los 
requisitos mínimos de: fecha de elaboración o 
seg uim iento, puesto. nombre y firma del personal que 
lo elabora, revisa y autoriza 

Mtra. 1 es Ga rcía Mart ínez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

A lta Responsabilidad 

. D · · endiola Fonseca 
ador Adm inistrativo de Alta 

Responsabilidad 
Cuadarrama 

Gerente de Auditoría Interna 

Lic. Ernp roza de la Llave 
Titular~ fe.a.ge Auditoría Interna, 
de Desarrol lo y Mejora de la Gestión 

Pública 
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La factura ind ica el pago del Almacén de Mar Adriático por la asistencia diaria 
de dos elementos de seguridad, y al verifica r la lista de asist encia se observa 
que rea lizaron turnos continuos t odos los días de 7:00 a 7:00 sin descanso, 
contravin iendo lo seña lado en el Anexo Técn ico. 

Lo señalado en este inciso a), se detalla en el Anexo 1. 

b) No se p roporcionó de los 15 inmuebles descritos en la fracción IV del Anexo 
Técnico, la evidencia document al de las bitácoras, formatos, relación y list ados que 
el proveedor elaboró durante la prestación de los servicios, ni la evidencia 
docum ental de la entrega de ést os a la Jefatura d e Servicios Generales 
Tercia rizados. 

Por lo anterior, se observa deficiencia en la elaboración y adm inist ración del 
contrato-pedido 4500001391 y su Anexo Técnico, al incumplir lo establecido en el 
artículo 45, fracciones VI y XVIII, 47, f racción 11 de la LAASSP, artículo 83, último 
párrafo del Reg lamento de la LAASSP, artícu lo 52 de la Ley de Federa l de 
Seguridad Públ ica, objet ivo y función 9 de la Subdirección de Adquisiciones del 
Manual de Organ ización Específico de la Dirección de Recursos Materia les y 
Servicios Generales, numerales 4.3. Administración del Contrat o, 4.3.l, 4.3.1.l.l, 
4.3.l.l.2, 4.3.l.l.3 y 4.3.1.1.4, del Macroproceso de adquisiciones, del Acuerdo por el 
que se expide el Manual Administrativo de Aplicac ión Genera l en Materia de 
Adqu isic iones, Arrendamien tos y Servicios del Sect or Público y Apartado V, 
numeral 22, Apartado VI, numeral 14, incisos a) y f). numerales 19, 20 y Apartado 
VIII. numeral 5, inciso f) de los POBALINES. 

CAUSA: 

• Débil supervisión de los responsables de la verificación de los instrumentos 
contractua les en los aspectos normativos. 

Mtra. nés Carera Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

Número de observación: 4 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto f isca lizado: $706 Miles 
Monto por aclara r: $ 706 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Lic. Bernard eza alcóyotl Alcántara Carcía 
Directo e Recursos Materiales y Servicios 

Cenera les 
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• Falta de supervisión por parte del Administrador del Contrato en el 
cumplimiento del mismo. 

EFECTO: 

• Deficiencia en la elaboración de los contratos, los cuales amparan 
jurídicamente las adquisiciones que realiza el Instituto FONACOT. 

Hojas No. _s_ de _6_ 
Número de auditoría: 4/2020 
Número de observación: 4 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 706 Miles 
Monto por aclarar: $ 706 Miles 
Monto cor recuperar: N/A 

Fecha de Firma: 30 de septiembre de 2020. 
• No se dé cumplimento a los servicios señalados en el Anexo Técnico del 

contrato de prestación de servicios y en consecuencia se rea licen pagos Fecha compromiso: 4 de diciembre de 2020. 
indebidos o sin contar con los entregables que señala el Contrato y su Anexo 
Técnico. 

• Deficiencia en la ejecución de los contratos para obtener los servicios que 
req uiere el Instituto FONACOT. 

FUNDAMENTO LEGAL. 

• Artículo 45, fracciones VI y XVIII, 47, fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 4-01-2000, última reforma 
D.O.F. 11-08-2020. 

• Artículo 83 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. D.O.F. 28-07-2010. 

• Artículo 15, fracciones 1y 11 de la Ley Federa l de Seguridad Privada. D.O.F. 6-07-
2016, última reforma D.O.F. 17-10-2011. 

• Objetivo y función 9 de la Subdirección de Adquisiciones del Manual de 
Organ ización Específico de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Vigencia M016.0l~25.10.2018. 

Mtra. Inés García Martínez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

nlel Mendiola Fonseca 
ordinador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

Lic. Erne esús Pe roza de la Llave 
Titular del Are de•Auditoría Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Públlc:a 
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• Numerales 44.3.1, 4.3.1.l.l, 4.3.1.1.2, 4.3.1.l.3 y 4.3.1.1.4 del Macroproceso de 
adquisiciones 4.3. Administración del Contrato del Acuerdo por el que se expide 
el Manual Adm in istrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendam ientos y Servicios del Sector Público. D.O. F 09-08-2010, última 
reforma D.O.F. 03-02-2016. 

• Lineamientos 22, Apartado V, a) y f) del numeral 14, 19 y 20 Apartado VI e inciso 
f) del numera 5, Apartado VIII de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT. MOE16.01 
del 21-10.2016. 

• Contrato-pedido No. 4500001391 y su Anexo Técnico. Del 1al 31 de marzo 2019. 

Mtra. Inés García Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Re!;ponsabilidad 

aniel Mendiola Fonseca 
ordlnador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 
Guadarrama 

Gerente de Auditoría Interna 

Hojas No. _6_ de _6_ 
Número de auditoría: 4/2020 
Número de observación: 4 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 706 Miles 
Monto por aclarar: $ 706 Miies 
Monto por recuperar: 

Lic. Ern ~~e edroza de la Llave 
Titular del .&:r~e_de Auditoria Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública 

N/A 
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Órgano Interno de Control en el Instituto del Fondo Hojas No. _l_ de _ 4_ 
Número de auditoría: 4/2020 - - Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

~~~· ~~CIO~PUBLICA Número de observación: s 
Monto f iscalizable: $ 38,111 Miles 

Cédula de Observaciones Monto fiscalizado: $ 982Mlles 
Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

Ente: Instituto FONACOT Sector: Traba o Previsión Social Clave: 14120 
Áreas Auditadas: Subdirección General de Administración, Dirección de Recursos Clave de programa y descripción de la auditoria: 210 " 
Materiales y_ Servicios Generales Dirección de Contabilidad. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios " 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

INCONSISTENCIAS EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO No. 217/2019 Y EN LOS CORRECTIVA: 
PAZOS OE r:lECEPCIÓN DE ENTRECABLES DEL DESPACHO CASTILLO MIRANDA 
Y COMPAt'JíA, S.C. 

De la revisión del contrato No. 217/2019, suscrito con el Despacho Castillo Miranda 
y Compañía, S.C., por el servicio de auditoría externa que se realizarán sobre los 
estados f inancieros del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores (FONACOT), con cifras del 1 de enero al 31 de d iciembre de 2019, por 
un importe máximo de$ 982,044.00 y un importe mínimo de$ 392,817.60 antes de 
LV.A., durante un período que no podrá exceder de 12 meses contados a partir del 
29 de noviembre de 2019, se identificaron las inconsistencias siguientes: 

Dirección de Recursos Materiales y Seryjcjos Generales y Dirección de Contabilidad. 

1. De la revisión al contenido del contrato. 

a) Se identificó que el Anexo Técnico, que detalla los entrega bles q ue elaborará el 
prest ador de los servicios, no formó parte integrante del contenido del contrato, lo 
que o rigínó: 

El incumplimiento en la fracción V del artículo 45 de la LAASSP, al no descríbir 
de forma pormenorizada los entregables, conforme a la propuesta de servicios 
del proveedor y la particularidad de la información financiera del Instituto 
FONACOT, que hacen mención los numerales 44 y 46 de los Términos de 
Referencia para Auditorías Externas de los Estados y la Inform ación Financiera 
Contable y Presupu~sta l (TERMINOS). 

Mtra. lnefs García Martfnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

C1:~m Mendiola F'onseca 
mador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

1. a) La Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales (DRMSG), en conj unto con la Dirección de 
Contabi lidad (DC}, deben documentar, j ustifica r y 
fundamentar los motivos por los cuales no se 
incorporó el Anexo Técnico como parte integrante del 
Contrato No. 217/2019, a efecto de incorporar las 
particu laridades del serv1c10 para el Instituto 
FONACOT y especificar los entregables conforme a la 
propuesta que presentó el prestador de servicios. 

2. La DC, en su calidad de Administrador del Cont rato 
No. 217/2019, debe remitir a este órgano Interno de 
Control (OIC) la información y evidencia documenta l 
de las acciones sigu iente: 

a) Solicitar al prestador de servicios la minuta inicia l de 
la reunión de t rabajo, remit ir a est e OIC la evidencia 
documental de la m inuta, en caso de no contar con 
ella, informar a la Dirección General de Auditorías 
Externas (DGAE) de la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) el incumplimiento de los numerales 2y 15 de los 
TERMINOS por parte del prestador del servicio, así 
como si por est e hecho es p rocedente el cá lculo y 
a licación de deductivas. 

Lic. Emes w roza de la Llave 
Titular de @a..Q..e Auditoría Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gesri6n 

Pública 



órgano Interno de Control en el Instituto del Fondo Hojas No. _ 2__ de _ 4_ 
Número de auditoría: 4 /2020 "' "' Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

~. ~~~~O~~UBLICA Número de observación: 5 

Cédula de Observaciones 

Incongruencia en la información del contrato respecto a: 

La Cláusula Décima Tercera establece que, el proveedor se compromete a 
responder de la calidad de los servicios, así corno a asumir cualquier 
responsabilidad; sin embargo, el Anexo Técnico señala que "no aplica". 

En el Anexo 1 (TERMINOS} del Contrato, establece que el Dictamen del Auditor 
Externo incluye "/os estados financieros básicos consolidados uus notas 
relativas. O$f como las opiniones. informes y comunicados que emita el 
auditor''. y el Anexo Técnico sólo indica que incluye "/os estados financieros 
básicos consolidados dicto minados. elaborq<;ios, ao.robodos v suscrito~". 

Dirección de Contabilidad (DC). 

2. De la verificación a los entrega bles del mes de diciembre 2019 del Contrato y sus 
Anexos, que la OC proporcionó a este Órgano Interno de Control, mediante oficio 
No. DCONT/232/2020 de fecha 12 de agosto de 2020, se identificó lo siguiente: 

a) No se proporcionó evidencia ,documental de la minuta inicia l de reunión de 
trabajo para presentar al equipo de auditoría y exponer la propuesta de servic ios y 
los aspectos fundamentales de la revisión. (Numerales 2y 15 de los TERM INOS) 

b) No se cumplió con los plazos de entrega que se señalan en los TERMINOS, de los 
documentos sigu ientes: (Apartado de plazos de entrega de los TERMINOS} 

Plazo d e entrega: 29 de noviembre de 2019. Comunicado de avance en la 
entrega de la información para la revisión, se entregó el 23 de enero de 2020 
casi dos m eses d espués. 

Plazo de entrega: 13 de diciembre de 2019. Reporte de Hallazgos Prelimina r, se 
entre ó el 29 de en o de 2020 un mes después. 

Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 982Miles 
Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

b) Informar a la DGAE de la SFP que el prestador de 
servicios incumplió con los p lazos de entrega de los 
siguientes documentos: Comunicado de avance en la 
entrega de la información pa ra la revisión y del Reporte 
de Hallazgos Preliminar, así como si por este motivo es 
procedente el cálculo y aplicación de deductivas. 

PREVENTIVA: 

1. a) La DRMSG, en su calidad de área contratante en 
conjunto con las áreas técnicas y requirentes, en 
específico la DC, en lo sucesivo implementen un 
mecanismo de control para verificar, durante la 
elaboración del contrato, que su contenido esté 
soportado con toda la información y documentación 
necesaria, conforme a los requ isitos que le sean 
aplicables del artículo 45 de la LAASSP y de sus anexos 
o términos de referencia. 

2. a) y b) La DC en lo subsecuente, debe implementar 
un mecanismo de control que le permita verificar, de 
manera oportuna, que los entrega bles de los servicios 
cont ratados se reciban en los plazos comprometidos 
en los contratos y sus anexos, incluyendo la evidencia 
documental de dicho mecanismo de cont rol en el 
expediente de entregables el cua l, debe contener los 
requisitos mínimos de: fecha de elaboración o 
seguimiento, puesto, nombre y firma del personal que 
lo elabora, revisa y autoriza. 

Mtra. 1 és García Martínez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

a endiola Fonseca 40~ Lic. Eme 
dor Administrativo de Alta 
Responsabilidad 

Guadarrama 
Gerente de Auditoria Interna 

Titular del a de Auditoría Interna, 
de Desarrollo y ejora de la Gestión 

Pública 



Órgano Interno de Control en el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Hojas No. _3_ de _4_ 
Número de aud itoría: 4 /2020 
Núm ero de observación: 5 
Monto fiscalizable: $ 38,lll Miles 

Cédula de Observaciones Monto fiscalizado: $ 982Miles 

Por lo anterior, se observa deficiencia en la administración del Contrato 217/2019 y 
su Anexo I, al incumplir lo establecido en el artículo 45, fracción V de la LAASSP, el 
objetivo y función 9 de la Subdirección de Adquisiciones del Manua l de 
Orga nización Específico de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. numeral 4 .3.1.1.2. del Macroproceso de adquisiciones, del Acuerdo por el 
que se expide el Manual Administ rativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Apartado V, numeral 
22 y Apa rtado VI, numeral 14, inciso a), e) y f) de los POBALINES. 

CAUSA: 

• Débi l supervisión de los responsables de la verificación del contenido de los 
contratos con la finalidad de que no exista consistencia en la información que 
se detal lan. 

• Falta de supervisión y seguimiento por parte del Administrador del Contrato. 

EFECTO: 

• Deficiencia en la elaboración de los contratos, los cua les, amparan 
jurídicamente las adquisiciones que realiza el Instituto FONACOT. 

• Imposibi lidad para verificar y soportar documentalmente la recepción de los 
serv icios a entera satisfacción del Instituto. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

/ 

Lic. Berny o ~ ahualcóyotl Alcántara García 
Dir~etór de Recursos Materiales y Servicios 

Cenera les 

Fecha de Firma: 30 de septiembre de 2020. 

• Artículo 45, fracción V de Ley de Adquisiciones. Arrendam ientos y Servicios del F'écha compromiso: 4 de diciembre de 2020. 
Sector Públíco. D.O.F. 4 -01 -2000, últim a reforma D.0.F. 11-08-2020. 

a Fonseca 
ministrativo de Alta 

esponsabllidad 

Lle, Erne d roza de la Llave 
Guadarrama Titular de ea d e Auditoria Interna, 

Gerente de Auditoria Interna de Desarrollo ejora de la Gestión 
Pública 



Órgano Interno de Control en el Instituto del Fondo 
//1 //1 Nacional para el Consumo de los Trabajadores FUNCIONPUBLICA • . ' . ' . ,,_ 

Cédula de Observaciones 

• Objetivo y función 9 de la Subdirección de Adqu isiciones del Manual de 
Organización Específico de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Vigencia M016.01-25.10.2018. 

• Numeral 4 .3.l.l.2 del Macroproceso de adquisiciones, it.3. Admin istración del 
Contrato del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Públ ico. D.O.F 09-08-2010, última reforma DOF 03-02-2016. 

• Lineam iento 22, Apartado V, incisos a), e) y f), numeral 14, Apartado VI de las 
Políticas, Bases y Lineam ientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servic ios del Instituto FONACOT. MOE16.01 del 21-10.2016. 

• Cont rato 217/2019 y su Anexo 1 en los numera les 1, 2, S, 15 y apartado de plazos 
de entrega. Vigente 12 meses a partir del 29 de noviembre de 2019. 

Mtra. Inés Garcfa Martinez 
Coord inador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

e Mendlola Fonseca 
PI dor Admin istrativo de Alta 

Responsabilidad 

C.P. Victor Noé Mernández 
Guadarrama 

Gerente de Auditoria Interna 

Hojas No. _4_ de _ 4_ 
Número de auditoría: 4 /2020 
Número de observación: 5 
Monto fiscalizable: $ 38,lll Miles 
Monto fiscalizado: $982Miles 
Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 



órgano Interno de Control en el Instituto del Fondo Hojas No. ___ l_ de _ 7_ 
Número de auditoría: 4/2020 "' "' Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

~, ~~~~O~PUBLICA Número de observación: 6 
Monto fiscalizable: $ 36,111 Miles 

Cédula de Observaciones Monto fiscalizado: $ S,608 Miles 

Ente: Instituto FONACOT 1 Sector: Trabajo Y Previsión Social 
Áreas Auditadas: Subdirección General de Administración y Dirección de 
Recursos Humanos. 

OBSERVACIÓN 

PAOO DE SERVICIOS NO OESCRITOS Y DEFICIENCIA EN LA SUPERVICIÓN DE 
LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CONTRATO NO. l-SD-2019-006 DE 
COMIDA HIGIENICA Y SALUDABLE, S.A.DE C.V. Y COMEDORES DE 
HOSPITALIDAD Y SERVICIOS, S.A.DE C.V. 

De la revisión del Contrato No. l-SD-2019-006, suscrito con los proveedores Comida 
Higiénica y Saludable, S.A. de C.V. y Comedores de Hospitalidad y Servicios, S.A. 
de C.V., por el servicio integral de comedor y cafetería para el Instituto FONACOT, 
por un monto mínimo de$ 5'092,273.00 M.N y un monto máximo de$ 5'808,042.42 
M.N. antes de LV.A., por el período comprendido del 1° de abril al 31 de diciembre de 
2019, se identifícó las siguientes situaciones: 

Subdirector General de Administración y Dirección de Recursos Humano~. 

l. Del pago de los servicios. 

a) Durante los meses de julio, septiembre y diciembre de 2019 se pagaron ocho 
servicios no contemplados en la propuesta técnica y económica del contrato, por 
un monto de $14,892.80, como se detalla a continuación: 

Servicio Precio unitario Pago M.N. 
l. Servicio de agua 23.15 532.45 jul. 
2. Servicio galletas 23.15 231.50 jul. 
3. Servicio de consumo extras 362.50 362.50 juL 
4. Servicio de consumo extras 23.15 763.95 jul. 
S. Servicio comedor 23.15 601.90 sept. 
6. Desayunos y comidas 30.00 750 sept. 
7. Servicio de café 46.30 6,250.50 dic. 
8. Desayunos y comidas 180.00 5,400 dic. 

Total 

Monto por aclarar: $15 Miles 
Monto por recuperar; N/A 

Clave: 14120 
Clave de programa y descripción de la auditoria; 210 " 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios " 

RECOMENDACIONES 

CORRECTIVAS: 

La Dirección de Recursos Humanos (DRH), en su 
calidad de área administradora del contrato No. l-SD-
2019 y sus anexos debe documentar, justificar y 
fundamentar las siguientes situaciones: 

l. a) Por qué se solicitaron servicios no descritos en el 
objeto del contrato y presentar un análisis detallado de 
todos los servicios no descritos en la propuesta 
económica (Anexo 111) pagados al proveedor y 
determinar el importe por el periodo comprendido del 
l de abril al 31 de diciembre de 2019, una vez 
identificado el monto por el pago de servicios no 
descritos en el contrato, proceder a su reembolso. 

l. b) Soportar documentalmente la información 
sena lada en los archivos en formato Excel 
denominados "facturación" y presentar un análisis 
detallado donde se observe la conc iliación de la 
cantidad de servicios de comedor y cafeterf a que 
detallan las facturas pagadas en mayo, julio, 
septiembre y diciembre de 2019. 

2. a) Por qué no cuenta con el Acta del Inventario de 
entrega de los bienes al inicio del servicio, ni el Acta del 

Mtra. Inés García Martinez 
Coordinador Tecnico Administrat ivo de 

Alta Responsabilidad 

~~ ~~2 :~''"'""" Lic. Ernes 
Guadarrama 

Gerente de Auditoria Interna 
Titular d~_r "x-•..--n"e n.uditotía Interna, 
de Desarrollo y ejora d@ la Gestión 

Publica 



Órgano Interno de Control en el Inst it uto del Fondo Hojas No. 2 de _ 7_ 
Número de aud itoría: 4/2020 . ,. # Nacional para el Consumo de los Trabajadores ; FUNCIONPUBLICA Número de observación: 6 

l • t! ... :: · - • ;;_j 

Cédula de Observaciones 

Adicional a lo anterior, no se identificó en los convenios modificatorios por el 
incremento de los ochos servicios, incumpliendo lo establecido en el artículo 52, 
primer y penúlt imo párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP) y el artícu lo 66, fracción 111 del Reg lamento de 
Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría. 

b) Del anál isis de la información proporcionada por la DRH respecto a la 
información q ue señalan los arch ivos en form ato Excel d enominados "facturación" 
de los m eses mayo, j ulio, septiembre y diciembre, no se identificó el soporte 
documental que avale la cantidad de consumos del servicio integral de comedor y 
cafetería registrados en dichos archivos. 

Adicionalmente, se identificó que los archivos de "fact uración" no detallan la 
cantidad de personas en los servicios de "Coffee break Opción 2" y "Consumo extra 
de Coffee break" y no especifica por parte de la Dirección de Recursos Humanos, el 
nombre y cargo de quien elaboró, revisó y supervisó el registro de los servicios de 
comedor y cafetería. 

2. De la supervisión d e las características técnicas. 

a) Inventario 

No se identificó el Acta donde el Instituto FONACOT entregó un inventa rio de los 
bienes, instalaciones y equipo de consumo al proveedor Comida Higiénica y 
Saludable, S.A. de C.V. en participación conju nt a con Comedores de Hospita lidad y 
Servicios, S. A. de C. V., al inicio del servicio, tampoco se ident ificó la evidencia 
documental de la práctica semestra l del inventario de los eq uipos (septiembre) . 

b) Registros 

De los servicios realizados en los comedores de Insurgentes y Plaza de la República 
durante los meses de mayo, julio, septiembre y diciembre de 2019, no se identificó 
la evidencia documental de los sigu ientes registros: 

~ 

Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ S,808 Miles 
Monto por aclarar; $ 15 Miles 
Monto por recuperar; N/A 

Inventario Semestral; en caso de contar con las actas 
citadas, remitir la evidencia documental. 

2. b) Por qué no cuenta con los 14 registros seña lados; 
en caso de contar con ellos, remitir la evidencia 
docum enta l. 

2. e) Remitir evidencia documental de los cuatro 
requisitos señalados; en caso de no contar con la 
evidencia. proporcionar la determinación de 
deductivas, realizar el cá lculo y aplicación. 

2 . d) Con relación a la cantidad necesaria de personal, 
por categoría, para la prestación del servicio de 
comedor y cafetería, proporcionar la determinación de 
deduct ivas, realizar el cálculo y aplicación. 

PREVENTIVA: 

La Dirección de Recursos Humanos, en lo 
subsecuente, debe: 

1. a) y b) Est ablecer mecanismos de control q ue les 
permita verificar y supervisar que los pagos se 
encuentren soportados con la documentac ión 
necesaria y que correspondan a los datos registrados 
en dicho cont rol, que sea coincidente con la 
descripción, cantidades e importes que señalan las 
facturas, observando lo dispuesto en los cont ratos y 
sus anexos, incorporando en el expediente de 
entregables la evidencia documental de dicho 

de control el ual debe ntener los 

Mtra. Inés García Martínez 
Coordinador Técnico Administrat ivo de 

Alta Responsabilidad 

C.P. Víctor o~ernández 

Guadarrama 
Gerente d e Auditoría Interna 

Lic. Ernest 
Titular del Auditoria Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública 
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Monto fiscalizable; $ 38t111 Miles ~ i<:IC'lli\t ~r )1: ! _t::. 

Cédula de Observaciones Monto fiscalizado; $ StBOB Miles 
Monto por aclarar: $15 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

l. La "Bitácora'' , que señale asistencia del personal, platillos servidos, cantidad de requisitos m1nimos de: fecha de elaboración o 
usuarios del servicio, cumplimiento en el uso y cantidad de insumos de mayo, seguimiento, puesto, nombre y firma del personal que 
julio, septiembre y diciembre en ambos comedores. lo elabora, revisa y autoriza. 

11. El "Programa General de Limpieza" de mayo, julio y diciembre en ambos 
comedores. 

111. La 11Bitácora de Recibo 11 de julio y diciembre en ambos comedores. 

IV. La "Bitácora de Cloro Residual en Red de Agua" de mayo, julio y diciembre en 
ambos comedores. 

V. La "Bitácora de Refrigeración" de julio y diciembre de ambos comedores y mayo 
del comedor en Plaza de la República. 

VI. La "Bitácora de control de temperatura de cocción" de julio y diciembre de 
ambos comedores y mayo del comedor en Plaza de la República. 

VII. La "Bitácora en barras de servicio" de julio y diciembre de ambos comedores y 
mayo del comedor en Plaza de la República. 

VIII. La "Bitácora de transporté" de j ulio, septiembre y diciembre. 

IX. La 11Lista de Verificación contenida en la NMX·F-605-NORMEX-2016" de mayo, 
julio, septiembre y diciembre en ambos comedores (por lo menos una vez al 
mes). 

X. Formato de fichas técnica y hojas de seguridad en los productos químicos que 
se emplearon en el comedor y cocina. 

XI. El "programa anual de mantenimiento preventivo''. 

XII. El "programa anual de fumigación calendarizado". 

XIII. Los comprobantes de las visitas de control o fumigación de julio y diciembre 
en el comedor Plaza de la República (por lo menos una vez cada tres meses). 

Mt ra. In s García Martrnez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

el Mendlola Fonseca 
1nador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

2. a)t b)t e) y d) Establecer mecanismos de control que 
les permita verificar y supervisar durante el periodo de 
los servicios contratados, la elaboración y plazos de 
entrega de formatos, bitácoras, reg istros, programas, 
constancias y demás documentación que señalen los 
contratos y sus anexos, incorporando en el expediente 
de entregables la evidencia documental de dicho 
mecanismo de control el cua l debe contener los 
requisitos mínimos de: fecha de elaboración o 
seguimiento, puesto, nombre y firma del personal que 
lo elabora, revisa y autoriza. 
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XIV. Los comprobantes de análisis microbiológico del mes de diciembre (cada 
trimestre) 

Cabe señalar que t odas las b itácoras que fueron proporcionados a este OIC, no se 
encuent ra n fi rmadas por el supervisor del comedor y/o por el su pervisor CHS. 

c) Plantilla de personal 

No se proporcionó expediente del personal que participó en la prestación de los 
servicios, ni se remitió evidencia documental del cum plimiento de los requisitos 
siguientes: 

l. Resultados de los análisis clínicos practicados al personal, demostrando que se 
encontraban completamente sanos. 

11. Copia de las cédulas de determinación de cuotas del IMSS o constancia laboral 
expedida por la empresa relacionada en el ramo, como evidencia de que el 
personal contaba con mínimo un año de experiencia en la función que realizará. 

11 1. Certificados y constancias de escolaridad m ínima de preparatoria o carrera 
técnica relacionada con los alimentos y la nutrición del personal designado 
como encargado (enlace) de comedores. 

IV. Constancias de capacitación en el Manejo Higiénico de los Alimentos, mediante 
el curso de 10 horas: Manejo Higiénico de Alimentos, impartido por un 
instructor con registro vigente ante la Secretaría de Turismo (SECTUR}. 

d) Deductivas 

Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ s,aoa Miles 
Monto por aclarar: $15 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Mtra~ a Angélica Tejeda Cy rdero 
Directora de Recursos t.tlÍÍanos 

La plantilla proporcionada a este OIC, indica un tota l 13 personas, como se indica a Fecha de Firma: 30 d e septiembre de 2020. 
continuación: 

Encargado de Comedor 2 (l en cada comedor); Cocinero 2 (1 en cada comedor), 
Salonero 2 (len cada comedor), Barra 4 (len Insurgentes, 2 en Plaza y l para ambos 
comedores), Intendencia 1 (para ambos comedores), Lava loza 1 (en Insurgentes) 
Operado 1 (en Plaza , total 13. 

Mtra/ f és oarcía Martínez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

.1e- Mendiola Fonseca 
ador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 

Fecha compromiso: 4 de diciembre de 2020. 
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En relación con lo anterior, dos personas realizan la misma categoría en ambos 
comedores (intendencia y barra), no hay personal designado para la categoría de 
lava loza en el comedor de Plaza de la República y no señala el puesto de un Chef 
Ejecutivo. 

En razón de lo antes expuesto, se observa que, no se cumplió con las 14 personas 
mínimas necesarias por categoría, para la prestación del servicio de comedor 
institucional, como lo estable las características del contrato. 

Al respecto, no se identificó la evidencia documental de la aplicación de deductivas, 
al tratarse de una "incidencia menor". 

En consecuencia, se observa deficiencia en la administración del contrato No. l-SD-
2019-006 y sus anexos, al incumplir lo establecido en el artículo 52, primer y 
penúltimo de la LAASSP, artículo 8 de la Ley de Austeridad Republicana, artículo 
66, fracción 111 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artícu lo 83, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, numerales 
4.3. Administración del Contrato, 4.3.1. 4.3.l.l.1. 4.3.l .l.2 4 .3.l .l.3 y 4.3.1.l.4, y 4.3.3 del 
Macroproceso de adquisiciones, del Acuerdo por el que se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Apartado V, numeral 22, Apartado 
VI, numeral 14, incisos f), g) y h), numerales 19 y 20 de los POBALINES. 

CAUSA: 

• Falta de superv1s1on por parte del Administrador del Contrato en el 
cumplimiento d el mismo. 

• Inobservancia de lo establecido en la Ley de Austeridad Republicana, al no 
ejercer estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales 
aplicables. 

Mtra. Inés Garcia tvlartínez 
coordinador Técnico Admin istrativo de 

Alta Responsabilidad 
Guadarrama 

Gerente de Auditoría Interna 

Hojas No. _ s_ de _7_ 
Número de auditoría: 4/2020 
Número de observación; 6 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miies 
Monto ·flscalizado; $ 5,808 Miles 
Monto por aclarar: $15 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Lic. Em es roza de la Llave 
Titular . ~udltoría Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública 
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EFECTO: 

• No se dé cumplimento a los servicios señalados en los anexos del contrato y , en 
consecuencia, se realicen pagos indebidos o sin contar con los entrega bles que 
seña la el contrato y su anexo técnico. 

• Que no exista evidencia documental respecto a quien elaboró, comprobó, 
supervisó, verificó y aceptó los servicios de acuerdo a las características 
previstas en los contratos y anexos. 

• Imposibilidad para verificar y soportar documentalmente, la recepción de los 
servicios a entera satisfacción del Instituto, en caso de que los responsables de 
administrar el contrato dejen de laborar en el Instituto. 

FUNDAMENTO LEGAL. 

• Artículo 52 de la Ley de Adql)isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 0.0.F. 4-01-2000, última reforma 0 .0 .F. 11-08-2020. 

• Artícu lo 8 de la Ley de Austeridad Republicana. 0 .0 .F. 19-11-2019. 

• Artículo 66, fracción 111 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 0.0.F. 28-06-2006, última reforma 0.0.F. 27-01-
2020. 

• Artícu lo 83 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 0 .0.F. 28-07-2010. 

• Numerales 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4 .3.1.1.2 4.3.1.1.3 y 4 .3.ll.4 del Macroproceso de 
adquisiciones, 4.3. Administración del Contrato y 4.3.3 Aplicación de Penas 
Convencionales y, Deductivas del Acuerdo por el que se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F 09-08-2010, última 
reforma OOF 03-02-2016. 

Mtra. In ' s Carda Martínez 
Coordinador Técnico Administrativo de 

Alta Responsabilidad 

~'""'"'' ª' 1el Mendiola Fonseca 
...._,,,.,_.olnador Administrativo de Alta ~' Gua arra 

Responsabilidad Gerente de Auditoria Interna 

Hojas No. _6_ de _ 7_ 
Número de aud itoría: 4/2020 
Número de observación: 6 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miies 
Monto fiscalizado: $ 5 1808 Miles 
Monto por aclarar: $15 Miles 
Monto por recuperar: N/A 
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• lineam ientos 22, Apartado V, incisos f) , g) y h) del numeral 14, 19 y 20 Apartado 
VI d e las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT. MOE16.01 del 21 -10.2016. 

• Cont rato No. l-SD-2019-006 y sus anexos. Del l de abri l al 31 de diciembre de 
2019. 

Mtra. Inés García Martinez 
coordinador Técnico Administrativo de or 

Alta Responsabilidad ~ 

· Mendiola Fonseca 
.ador Administrativo de Alta 

Responsabilidad 
Guadarrama 

Gerente de Auditoria Interna 

Hojas No. _ 7_ de _ 7_ 
Número de auditoría: 4/2020 
Número de observación: 6 
Monto fiscalizable: $ 38,111 Miles 
Monto fiscalizado: $ 5,808 Miles 
Monto por aclarar: $15 Miles 
Monto por recuperar: N/A 

Lic. Eme 
Titular ,,,a,:.r..~Fe:--::-:a-:c";;'Audlto ría Interna; 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Publica 


